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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION Nº 430 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
TOÑO CRISTIAN OSVALDO $ 10.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  431  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 35/2023 PARA
LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
isto el Expte. G-45.478/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº
35/2023, a efecto de la «ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30»,
en el marco del Convenio con el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 35/2023,  para
la»ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30", hasta el día 09 de
Octubre de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
09 de Octubre del cte. año, a las 11:00hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Veinte
millones ciento veinticuatro mil ($ 20.124.000.-) y el Pliego de Bases y
Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que se realiza a
través del expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    432   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 36/23 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Expte. C-45.479/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 36/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS
PUBLICOS»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 36/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS»;  hasta el día
18 de Octubre de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
18 de Octubre del cte. año, a las 11hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Ocho
millones doscientos veintinueve mil quinientos treinta y uno c/23 ctvos. ($
8.229.531,23) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de
la Licitación Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el
exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  433  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL DEPORTISTA
LUCAS GUTIERREZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE  2023
Visto la participación del deportista Lucas GUTIERREZ, De la Localidad de
Coronel Granada, quien va a participar en un Campeonato Nacional de
Veteranos de Pádel, a realizarse en la Ciudad de Mar del Plata, desde el día
13 al 15 de Octubre de 2023; y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Deportista Lucas GUTIERREZ, DNI. 34.475.363,
una ayuda económica de Pesos Cuarenta  mil ($ 40.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  434  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL DEPORTISTA
SILVIO CABRERA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE  2023
Visto la participación del deportista Silvio CABRERA, quien va a pelear
profesionalmente, representando a General Pinto, en una pelea de Boxeo,
que será transmitida por Fox Sports, a realizarse el día 07 de Octubre del
Cte. ; y

Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Deportista Silvio CABRERA, DNI. 37.050.255, una
ayuda económica de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 435 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN MARCOS LEDESMA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Marcos LEDESMA, de General Pinto, como jugador de Rugby en la
Localidad de Lincoln, a fin de ayudar económicamente al mismo, solventando
gastos que se originan por los entrenamientos y competencias; por ello, en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, la Beca Especial, a Marcos LEDESMA, DNI.
40.977.979, en la suma de Pesos  Veinte mil ($ 20.000.-) mensuales, a partir
del 01 de Septiembre y hasta el 30 de Noviembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 436 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN BRAIAN ALTAMIRANDA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Braian ALTAMIRANDA, de la Localidad de Iriarte, que, desde muy corta
edad, viene desarrollando en una ascendente carrera, obteniendo buenos
logros en los distintos torneos Nacionales y Provinciales del Atletismo; por
ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Braian ALTAMIRANDA, DNI.
50.864.229, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Dn. Nanci
ALTAMIRANDA, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 437 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
JOVEN LUNA CASTELLANO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Luna CASTELLANO,  de la Localidad de Germanía, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la joven Luna CASTELLANO,
DNI. 47.218.951, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Víctor
CASTELLANO,   DNI. 21.459.010, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 438 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN ADRIAN ESCOBAR.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
Joven Adrián ESCOBAR,  de la Localidad de Gunther, en los distintos torneos
de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente a
la misma, solventando en parte las erogaciones que se producen en la
preparación para la competición, por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Adrián ESCOBAR, DNI.
47.765.909, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Sonia
SANTA CRUZ, DNI. 34.541.976, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 439 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN GUIDO CACERES.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023

Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
Joven Guido CACERES,  representando al Partido de General Pinto, en los
distintos torneos de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
44.930.781, en  la suma de Pesos V
del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 440 INCREMENT
JOVEN DANIELA HERNANDEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Daniela HERNANDEZ,  de la Localidad de Iriarte, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
DNI. 46.629.391, en la suma de Pesos Quince  mil ($ 15.000.-) mensuales,
a partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
las correspondientes órdenes  de p
Maricel GRACIANO,  DNI. 29.838.935, en virtud que el beneficiario es menor
de edad, por la suma estipulada en el presente 
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 441 INCREMENT
JOVEN ELINA MERCADO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Elina MERCADO,  de la Localidad de Germanía, en los distintos torneos
de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al
mismo, solventando en parte las erogaciones que se producen en la
preparación para la competición, por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
46.016.195, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Fernando
MERCADO,   DNI. 20.658.458, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente 
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 442 INCREMENT
JOVEN MIA MILAGROS MARTINEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Mía Milagros MARTINEZ, en los distintos torneos de atletismo a nivel
Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al mismo, solventando
en parte las erogaciones que se producen en la preparación para la
competición, por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
DNI. 42.274.107, en la suma de Pesos Quince  mil ($ 15.000.-) mensuales,
a partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Estefanía
GONZALEZ, DNI. 33.003.327, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente 
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 443 INCREMENT
JOVEN P
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Paloma RODRIGUEZ,  de la Localidad de Germanía, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
DNI. 46.016.194, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Miline
AYERRA, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
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Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
Joven Guido CACERES,  representando al Partido de General Pinto, en los
distintos torneos de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Becas Especial,  a Guido CACERES, DNI.
44.930.781, en  la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000.-) mensuales, a partir
del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 440 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
JOVEN DANIELA HERNANDEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Daniela HERNANDEZ,  de la Localidad de Iriarte, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, la Beca Especial, a la joven Daniela HERNANDEZ,
DNI. 46.629.391, en la suma de Pesos Quince  mil ($ 15.000.-) mensuales,
a partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Yanina
Maricel GRACIANO,  DNI. 29.838.935, en virtud que el beneficiario es menor
de edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 441 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
JOVEN ELINA MERCADO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Elina MERCADO,  de la Localidad de Germanía, en los distintos torneos
de atletismo a nivel Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al
mismo, solventando en parte las erogaciones que se producen en la
preparación para la competición, por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la joven Elina MERCADO, DNI.
46.016.195, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Fernando
MERCADO,   DNI. 20.658.458, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 442 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
JOVEN MIA MILAGROS MARTINEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Mía Milagros MARTINEZ, en los distintos torneos de atletismo a nivel
Provincial y Nacional, a fin de ayudar económicamente al mismo, solventando
en parte las erogaciones que se producen en la preparación para la
competición, por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la joven Mía Milagros MARTINEZ,
DNI. 42.274.107, en la suma de Pesos Quince  mil ($ 15.000.-) mensuales,
a partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Estefanía
GONZALEZ, DNI. 33.003.327, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 443 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
JOVEN PALOMA RODRIGUEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Joven Paloma RODRIGUEZ,  de la Localidad de Germanía, en los distintos
torneos de atlet ismo a nivel Provincial y Nacional, a f in de ayudar
económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la joven Paloma RODRIGUEZ,
DNI. 46.016.194, en la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Miline
AYERRA, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma

estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 444 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN AGUSTIN ROJO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Agustín ROJO, de General Pinto, que, desde muy corta edad, viene
desarrollando en una ascendente carrera, obteniendo buenos logros en los
distintos torneos Nacionales y Provinciales del Atletismo; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Agustín ROJO, DNI. 46.814.480,
en la suma de Pesos  Quince mil ($ 15.000.-) mensuales,  a partir del 01 de
Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos especificados
en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Dn. Maricel
BOCHIARDI, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 445 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN ESTEBAN ALIFANO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Esteban ALIFANO, obteniendo una ascendente carrera que está
desarrollando, quien jugara para el nuevo Club Rivadavia, en la Ciudad de
Lincoln; atento a la solicitud de implementación de una beca especial con
destino a solventar gastos de traslado y estadía del joven en oportunidad de
diferentes competencias; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al joven Esteban ALIFANO, la
suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a partir del 1º de
Septiembre   y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Laura
LEDESMA,          DNI. 36.102.141, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 446 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN PEDRO JOSE ALIFANO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Pedro Jose ALIFANO, obteniendo una ascendente carrera que está
desarrollando, quien jugara para el Club Rivadavia, en la Ciudad de Lincoln;
atento a la solicitud de implementación de una beca especial con destino a
solventar gastos de traslado y estadía del joven en oportunidad de diferentes
competencias; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial,  al joven Pedro Jose ALIFANO, la
suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a partir del 1º de
Septiembre   y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Raquel
VALENZA, DNI. 46.113.831, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 447 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL  SR.
ROBERTO ANDRES MURO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Sr. MURO Roberto Andrés,  representando al Partido de General Pinto, en las
distintas maratones zonales, distritales y provinciales, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la Sr. Roberto Andrés MURO,
DNI. 37.398.451, en la suma de Pesos Veinte  mil ($ 20.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  448  INCREMENTANDO UNA BECA DEPORTIVA AL SR.
NICOLAS BLANCO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva en campeonatos zonales de Karting, que, desde muy
corta edad, viene desarrollando en una ascendente carrera el joven Nicolás
Blanco; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Nicolás BLANCO, DNI.
40.493.493, en la suma de Pesos Treinta y ocho mil ($ 38.000.-) mensuales,
a partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 449 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN AGUSTIN BENAVIDEZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva como futbolista,
desarrollada por el Joven Agustín BENAVIDEZ,  de la Localidad de Germanía,
a fin de ayudar económicamente al mismo, solventando en parte las
erogaciones que se producen en la preparación para su participación, por
ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al joven Agustín BENAVIDEZ, DNI.
46.016.163, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, por la suma estipulada en el presente
Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  450  INCREMENTANDO UNA BECA DEPORTIVA AL JOVEN
DARIAN BONARDI DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en una
ascendente carrera el joven Darían BONARDI, que integra las divisiones de
futbol del Club Agropecuario de Carlos Casares; por ello, en uso de sus
indelegables atribucione
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Darian BONARDI, DNI.
46.006.258, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 451 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN BRUNO ARCE.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven atleta Bruno ARCE, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en
una ascendente carrera, obteniendo buenos logros en los distintos torneos
Nacionales y Provinciales del Atletismo; por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Bruno ARCE, DNI. 44.369.586,
la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a partir del 01 de
Septiembre y  hasta el  31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  452  INCREMENTANDO BECA DEPORTIVA AL JOVEN
GABRIEL CLAVERIA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en una
ascendente carrera el joven Gabriel CLAVERIA, que integra las divisiones
inferiores de futbol del Club Ferro Carril Oeste; por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Gabriel CLAVERIA, DNI.
44.339.993, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  453 INCREMENTANDO BECA DEPORTIVA A LA JOVEN
FRANCINA M. OCHOA DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en una
ascendente carrera el joven Francina Melania OCHOA, que integra las
divisiones inferiores de futbol del Club Rivadavia de Lincoln; por ello, en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Francina Melania OCHOA, DNI.
51.145.925, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Adrián
Horacio OCHOA,   DNI. 27.885.746, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 454  INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN FRANCISCO MANESSI.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la  solicitud  efectuada   por   la  Dirección   de Deportes, referida a la
actividad deportiva que desarrolla el joven Francisco MANESSI; destacando
la actuación del mismo en distintos campeonatos de Karting desde muy
corta edad, obteniendo muy buenos resultados a lo largo de estos años; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al joven Francisco MANESSI, DNI
47.218.000, en la suma de Pesos Treinta mil  ($ 30.000.-) mensuales, a
partir del 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Claudio
MANESSI,          DNI. 27.459.811, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 455 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN ANDRES MC CORMICK.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el joven
Andes MC CORMICK, obteniendo una ascendente carrera que está desarrollando,
quien jugara para el nuevo Club «Academia Javier Mascherano», en la Ciudad de
Lincoln; atento a la solicitud de implementación de una beca especial con destino
a solventar gastos de traslado y estadía del joven en oportunidad de diferentes
competencias; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al joven Andrés MC CORMICK, en
la suma de Pesos Veinticinco mil  ($ 25.000.-) mensuales, a partir del 1º de
Septiembre  y hasta el  31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 456 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL
JOVEN DANILO MONZA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva como futbolista,
desarrollada por el Joven Danilo MONZA, de la Localidad de Germanía, a fin
de ayudar económicamente al mismo, solventando en parte las erogaciones
que se producen en la preparación para su participación, quién jugara este
año en la 6ª categoría para el Club Sarmiento de Junín, por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al joven Danilo MONZA, DNI.
48.427.683, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su madre, Da. Carolina
ECHEGARAY, DNI. 26.607.963, en virtud que el beneficiario es menor de
edad, por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  457  INCREMENTANDO BECA DEPORTIVA AL JOVEN MONZA
LAUTARO DE LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Dirección  de Deportes, referida a la
actividad deportiva, que, desde muy corta edad, viene desarrollando en una
ascendente carrera el joven Lautaro MONZA, que integra en la 6ta categoría
de futbol del Club Sarmiento; por el lo, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Lautaro MONZA, DNI. 44.489.899,
en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales,  a partir del 01
de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los motivos
especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 458 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL SR.
SANTIAGO EDER.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
ciclista Sr. Santiago EDER,  representando al Partido de General Pinto, en
las distintas carreras Nacionales, Provinciales y Sudamericanas, a fin de
ayudar económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones
que se producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al Sr. Santiago EDER, DNI.
33.415.965, en la suma de Pesos Veintisiete mil ($ 27.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 459 INCREMENT
SILVIO CABRERA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
boxeador Sr
este pedido se basa en la ascendente carrera que está desarrollando este
joven boxeador en su etapa amateur y que aspira a convertirse en los
próximos meses en boxeador profesional por el lo,  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
37.050.255, en la suma de Pesos V
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 460 INCREMENT
TOMAS DI NUCCI DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud  efectuada por la Dirección de 
actividad deportiva de 
(Categoría Procar 4000 Clase 
distintos circuitos automovilísticos de la Provincia de Buenos 
los cuales ha logrado triunfos y ganado campeonatos; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
36.102.1
a partir del 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 461 INCREMENT
SRA. MARY ROSA BRITO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Sra. Rosa Mary BRITO,  representando al Partido de General Pinto, en las
distintas maratones zonales, distritales y provinciales, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
13.945.238, en la suma de Pesos V
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 462 OT
SEGUNDO GARCIA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Segundo GARCIA, de la Localidad de Coronel Granada, obteniendo
una ascendente carrera que está desarrollando, quien jugara para el nuevo
Club «Academia Javier Mascherano», en la Ciudad de Lincoln; atento a la
solicitud de implementación de una beca especial con destino a solventar
gastos de traslado y estadía del joven en oportunidad de diferentes
competencias; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de Pesos V
Especial, a partir del 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023,
por los motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Fernando
GARCIA, DNI. 21.569.457, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente 
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  463  OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro de Jubilados
y Pensionados de la Localidad de Germanía, para solventar gastos
ocasionados por  mantenimiento de la Inst i tución; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
al Centro de Jubilados y Pensionados de la Localidad de Germanía, con
destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría,     dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 459 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL SR.
SILVIO CABRERA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
boxeador Sr. Silvio CABRERA,  representando al Partido de General Pinto,
este pedido se basa en la ascendente carrera que está desarrollando este
joven boxeador en su etapa amateur y que aspira a convertirse en los
próximos meses en boxeador profesional por el lo,  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, al Sr. Silvio CABRERA, DNI.
37.050.255, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y  hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 460 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL SR.
TOMAS DI NUCCI DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud  efectuada por la Dirección de Deportes, referida a la
actividad deportiva de Automovilismo, que desarrolla el Sr. Tomás DI NUCCI
(Categoría Procar 4000 Clase A); destacando la actuación del mismo en
distintos circuitos automovilísticos de la Provincia de Buenos Aires, durante
los cuales ha logrado triunfos y ganado campeonatos; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a Tomas DI NUCCI, DNI
36.102.115, en la suma de Pesos Treinta y ocho mil ($ 38.000.-) mensuales,
a partir del 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 461 INCREMENTANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA A LA
SRA. MARY ROSA BRITO.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por la
Sra. Rosa Mary BRITO,  representando al Partido de General Pinto, en las
distintas maratones zonales, distritales y provinciales, a fin de ayudar
económicamente a la misma, solventando en parte las erogaciones que se
producen en la preparación para la competición, por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, Beca Especial, a la Sra. Rosa Mary BRITO, DNI.
13.945.238, en la suma de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) mensuales, a
partir del 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023, por los
motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 462 OTORGANDO BECA ESPECIAL DEPORTIVA AL JOVEN
SEGUNDO GARCIA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que, en virtud de la destacada actuación deportiva desarrollada por el
joven Segundo GARCIA, de la Localidad de Coronel Granada, obteniendo
una ascendente carrera que está desarrollando, quien jugara para el nuevo
Club «Academia Javier Mascherano», en la Ciudad de Lincoln; atento a la
solicitud de implementación de una beca especial con destino a solventar
gastos de traslado y estadía del joven en oportunidad de diferentes
competencias; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al joven Segundo GARCIA, DNI. 47.334.179, la suma
de Pesos Veinticinco mil  ($ 25.000.-) mensuales, en carácter de Beca
Especial, a partir del 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2023,
por los motivos especificados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar mensualmente
las correspondientes órdenes  de pago, a favor de su padre, Dn. Fernando
GARCIA, DNI. 21.569.457, en virtud que el beneficiario es menor de edad,
por la suma estipulada en el presente Acto Administrativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  463  OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro de Jubilados
y Pensionados de la Localidad de Germanía, para solventar gastos
ocasionados por  mantenimiento de la Inst i tución; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Ochocientos mil ($ 800.000.-),
al Centro de Jubilados y Pensionados de la Localidad de Germanía, con
destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,     dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 464 ABONANDO EL DECIMO PRIMER DESEMBOLSO A LA
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, VIVIENDA,
CREDITOS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA DE GERMANIA SEGÚN
CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA.-
GENERAL PINTO, 04 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el  Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Cooperativa de Provisión de servicios Eléctricos,
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, con
motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del convenio
mencionado, destinado al tendido de fibra óptica en la Ciudad de General
Pinto; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar a la Cooperativa  de Provisión de servicios Eléctricos,
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, la suma
de Pesos Quinientos ochenta mil setecientos setenta y uno c/69 ctvos. ($
580.771,69), correspondientes al décimo primer desembolso, pactado según
Convenio de Asistencia Financiera, a fin de continuar con el trámite
mencionado en el exordio de la presente resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº 465 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA CASA
DEL ESTUDIANTE DE GENERAL PINTO EN LA CIUDAD DE JUNIN.-
GENERAL PINTO, 04 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Comisión de la
Casa del Estudiante de General Pinto en la Ciudad de Junín, para solventar
gastos por el pago de facturas de internet, en dicho lugar; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Veintinueve mil ($ 29.000.-) a
partir del a la Comisión de la Casa del Estudiante de General Pinto en la
Ciudad de Junín, con destino a solventar gastos detallados en el exordio de
la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 466 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 05 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA GABRIEL $ 33.238,42
ACOSTA JUAN CRUZ $ 800.-
ACOSTA MARIA LAURA $ 40.000.-
ALCALDE SANTOS ABRIL $ 8.000.-
ALIFANO ANDREA $ 13.000.-
ALIFANO JUANA NATALIA $ 4.224.-
ALOISE MARIA ANTONIA $ 10.000.-
ALONSO CAMILA $ 15.000.-
AMADO FLAVIA ROSANA $ 7.677.-
AMADO LORENA MURIEL $ 20.000.-
AMADO MARA GISELA $ 20.000.-
ANDRINI ANGELA ISABEL $ 20.000.-
ARANDA MAYRA $ 1.000.-
ARAUJO EBER ELIEL $ 35.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 4.500.-
AURI JUAN HECTOR $ 20.000.-
BANEGAS MARCELA $ 5.000.-
BARRERA JUANA PATRICIA $ 15.577,01
BARRERA LAURA $ 25.440,17
BARRETO ROMINA FERNANDA $ 19.826.-
BELEN JOHANA ELIZABETH $ 6.348,96
BRAMAJO ZULEMA SOFIA $ 8.178.-
BRITOS VERONICA LORENA $ 35.000.-
CACERES OMAR $ 5.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 22.000.-
CARDOSO CARINA VALERIA $ 4.000.-
CARRAL MERCEDES ELIZABETH $ 22.754,66
CHIARANI GUILLERMO MARTIN $ 10.298,79
CHORA MARIA ELENA $ 30.000.-
CLAVERIA PAULO $ 20.000.-
COLOMBO MIRTA ROSANA $ 1.500.-
COLOMBO MIRTA ROSANA $ 1.550.-
CORONEL JORGE LUIS $ 12.234.-
CORREA ADRIAN GUSTAVO $ 15.000.-
CROZZA SANDRA MARINA $ 3.895,52
CROZZA SANDRA MARINA $ 6.629.-
CROZZA SANDRA $ 3.000.-
CUFRE CANDELA $ 6.500.-
CUFRE PATRICIA ROSANA $ 5.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 37.000.-
ERRECALDE AYELEN FABIANA $ 8.591.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 35.000.-
FAROTTO VICTORIA $ 8.000.-
FERNANDEZ MARIANELA SUSANA $ 3.785,20
FERREYRA CECILIA LUCRECIA $ 20.000.-
FERREYRA IRIS MARIBEL $ 1.824,03
FERREYRA IRIS MARIBEL $ 3.546.-
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FERREYRA MERCEDES $ 13.888,54
FREDES ADRIANA ESTHER $ 35.000.-
GARCIA ANALIA ETHEL $ 21.923,63
GARCIA JOSE ARIEL $ 15.000.-
GIGENA NATALI MARILIN $ 5.000.-
GIL ANA MARIA $ 11.116.-
GIL CLAUDIA MARIA $ 20.000.-
GIL SEBASTIAN JUAN DOMINGO $ 3.770.-
GIRON MERCEDES $ 4.000.-
GOMEZ LOURDES FLORENCIA $ 7.200.-
GOMEZ MABEL $ 800.-
GOROSITO SOFIA $ 8.000.-
GRACIANO ELIANA $ 8.000.-
JAUREGUI GABRIELA ROSANA $ 40.000.-
JUAREZ DANIELA LUJAN $ 20.000.-
LAGOS EDGARDO MANUEL $ 32.203,04
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LAVALLEN JESICA ANTONELLA $ 25.000.-
LEDESMA FERNANDA $ 26.130,90
LEDESMA MATIAS EZEQUIEL $ 9.823.-
LEDESMA MIRIAM NOEMI $ 3.547.-
LEDESMA STEFANO $ 3.000.-
LEIRO AGUSTINA $ 20.745,70
LEITE MELLO JUANA $ 16.547,89
LIBRANDI CARLOS GUSTABO $ 8.000.-
LLANO PATRICIA $ 5.000.-
LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 5.000.-
LOPEZ SORIA ROCIO $ 8.000.-
LUCERO GABRIELA KARINA $ 15.000.-
LUCERO JIMENA MARISOL $ 35.000.-
LUNA ANTONELLA $ 36.000.-
MALDONADO MARIO $ 4.500.-
MALDONADO MIRTA GRACIELA $ 6.000.-
MALDONADO NATALIA RAQUEL $ 10.000.-
MANSILLA LIDIA BEATRIZ $ 20.000.-
MANSILLA MARIA CRISTINA $ 5.000.-
MARTA SUSANA LOPEZ $ 4.000.-
MARTINEZ MARIA LAURA $ 30.000.-
MEDINA YESICA DANIELA $ 5.000.-
MEZA ASUNCION $ 5.000.-
MURO NATALI $ 1.000.-
NAVARRETE EDUARDO DANIEL $ 35.000.-
NESSI ZULMA NOEMI $ 18.000.-
NOVILLO CLAUDIO RAUL $ 1.500.-
OJEDA AYELEN ROCIO $ 18.000.-
OLIVERA JAQUELIN $ 8.000.-
OLIVERA JAQUELIN $ 9.313.-
OLIVERA LILIANA SOLEDAD $ 30.000.-
ORREGO MARTINA $ 8.000.-
PAGANO SORAYA $ 15.000.-
PATIÑO ELBA GRISELDA $ 15.000.-
PATIÑO ELBA GRISELDA $ 15.000.-
PATIÑO MIRIAM CECILIA $ 15.925.-
PATIÑO SELVA MARIA E. $ 25.000.-
PATIÑO SELVA MARIA $ 6.922.-
PEDRAZA VERONICA LILIANA $ 25.000.-
PERALTA GRISELDA $ 1.500.-
PEREZ MARIA DEL CARMEN $ 3.000.-
PICCARDO SUSANA MABEL $ 5.000.-
PINARDI MARIA ANGELICA $ 5.000.-
QUIROGA MARIANA BEATRIZ $ 6.000.-
QUIROGA MARIO ORLANDO $ 24.026.-
QUIROGA NOEMI MATILDE $ 25.000.-
RIESGO IRENE $ 35.000.-
RIESGO SABRINA $ 8.000.-
RIOS JOHANA MARICEL $ 28.902,72
RIOS MARIA ROSANA $ 5.184,37
RIOS MARIA ROSANA $ 5.850.-
RIOS ROMINA ELIZABET $ 14.197,32
RISCOSA IARA JAZMIN $ 8.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 23.000.-
RODRIGUEZ PAOLA ANDREA $ 12.732.-
ROLDAN RAMON ALBERTO $ 10.000.-
ROMERO MENDOZA MIGUEL $ 11.656,01
ROSALES IRMA $ 12.000.-
ROSALES KAREN $ 3.771.-
ROSALES SOFIA GIULIANA $ 6.105,52
SANABRIA ROCIO MARINA $ 15.000.-
SANABRIA ROCIO MARINA $ 3.629.-
SANCHEZ LAURA DANIELA $ 14.496,99
SMITH BRENDA NAHIR $ 30.000.-
SOSA DEBORAH VANESA $ 7.698.-
SOSA FERNANDA DANIELA $ 5.526,65
SOSA JESABET MELINA REBECA $ 25.000.-
SOTELO MONICA LAURA $ 20.000.-
SUAREZ ANGEL DARIO $ 45.000.-
SUAREZ DARIO ARIEL $ 45.000.-
SUAREZ JIMENA $ 25.000.-
SUAREZ JIMENA $ 5.360.-
TAPIA NESTOR ABEL $ 35.000.-
TORTI GLADYS NANCY $ 15.510,30
VERON PATRICIA GRACIELA $ 6.726,76
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VILLEGAS CARLA ADRIANA $ 25.000.-
VIOLA LILIANA ELIZABETH $ 7.360.-
ZALAZAR BAUTISTA $ 6.500.-
ZARATE JOANA $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
           Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 467 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA
CARENTE DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 05 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGRASO CRISTIAN ARNALDO $ 30.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 30.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 7.900.-
BIANCHI EZEQUIEL MARTIN $ 30.000.-
BIANCHI NICOLAS IGNACIO $ 30.000.-
BILBAO ANIBAL DAMIAN $ 26.567.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 16.700.-
BUSTO MIRTA SUSANA $ 5.000.-
CABALLERO ANALIA ROSANA $ 5.000.-
CABRERA AGUSTINA JAQUELINE $ 6.000.-
CAMPO ANDRES ALEJANDRO $ 16.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 40.000.-
CASTRO DORA INES $ 6.000.-
CHORA AGUSTIN $ 14.000.-
CHORA MARCELA PATRICIA $ 8.000.-
CORREA SASHA MAGALI $ 8.000.-
DIBERNARDI RUBEN ROLANDO $ 10.000.-
GIL ANDREA PAOLA $ 6.000.-
GIZZI MARIA ANGELICA $ 4.000.-
GNOSSO CARLOS AGUSTIN $ 18.088.-
GNOSSO DANIELA $ 8.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 10.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 5.000.-
GOROSITO NORBERTO ABEL $ 10.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 30.000.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 10.300.-
IBAÑEZ OSCAR RUBEN $ 8.000.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 15.000.-
IRUSTA ANDREA MALVINA $ 5.000.-
KESSLER MARIELA SOLEDAD $ 10.000.-
LEDESMA MARIA ANGELICA $ 5.850.-
LEDESMA MARTHA CECILIA $ 8.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
LEGUIZAMO ADRIANA $ 7.000.-
MARTINEZ MARGARITA ESTHER $ 5.000.-
MENDIETA ISAIAS $ 16.000.-
MENDOZA GRACIELA JUANA $ 35.500.-
MERCADO FLORENCIA $ 6.000.-
MORALES ALEJANDRO DANIEL $ 30.000.-
MORALES MARTA $ 12.000.-
OPAZO BENEDICTO ANTONIO $ 5.000.-
ORMAZABAL GABRIELA BEATRIZ $ 10.000.-
PAZ GRACIELA NOEMI $ 8.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 10.000.-
RAMOS MARTINA FERNANDA $ 10.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 25.000.-
RIVAROLA SERGIO $ 7.000.-
RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 7.000.-
RODRIGUEZ ZUNILDA LORENA B. $ 5.000.-
ROLDAN JULIANA LICINA $ 14.000.-
SANTA CRUZ SONIA $ 10.200.-
SARACO JUAN CARLOS $ 12.000.-
SCHIAVI MARTINO TOMAS $ 15.000.-
SILVA LUCAS ROMAN $ 43.500.-
TORRES CHICARELLI BRAIAN M. $ 30.000.-
VALDEZ MARIO OSCAR $ 40.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 8.000.-
VERON SARA ELIS $ 5.000.-
VERTIZ RAMON MARTIN $ 5.000.-
ZABALA LAURA $ 5.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  468 OTORGANDO SUBSIDIO AL INSTITUTO SUPERIOR DE
FORMACION DOCENTE Y TECNICA Nº 133 «OTTO PASCUAL LA FALCE» DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por El Instituto Superior
de Formación Docente y Técnica Nº 133 «Otto Pascual LA FALCE» de General
Pinto, para solventar gastos por viaje a la ciudad de Vedia, en el marco del
Programa «Rutas Pedagógicas Bonaerenses»; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Noventa y dos mil quinientos
sesenta y cinco ($ 92.565.-) al Instituto Superior de Formación Docente y
Técnica Nº 133  «Otto Pascual LA FALCE» de General Pinto, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 469 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 05 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus

indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
CAGNA
COLAPRETE MARIA LAURA
THURLER P
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 470 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 06 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carente de Recursos:
SANTILLAN NEMESIO FELIPE
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 471 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social, de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carente de Recursos:
CELASCO ROMINA
ARTICULO 2º.-
el importe determinado en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  472  OT
INFORMACION E INVESTIGACIONES EDUCA
GENERAL PINTO, 09  DE  OCTUBRE  DE 2023
Visto la solicitud efectuada por el Centro de  Capacitación, Información e
Investigaciones Educativas – CIIE - de General Pinto, con motivo de solventar
gastos por organización  de Jornada con profesionales especialistas en
Bullyng y Ciberbullyng, destinado a docentes y estudiantes del Distrito de
General Pinto; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Investigaciones Educativas – CIIE – de General Pinto, un subsidio de Pesos
Noventa mil ($ 90.000.-), con destino a solventar gastos detallados en el
exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 473 ABONANDO EL DECIMO SEGUNDO DESEMBOLSO A LA
COOPERA
CREDIT
CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el  Convenio de 
de General Pinto y la Cooperativa de Provisión de servicios Eléctricos,
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, con
motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del convenio
mencionado, destinado al tendido de fibra óptica en la Ciudad de General
Pinto; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, la suma
de Pesos Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setenta ($ 444.070.-),
correspondientes al décimo segundo desembolso, pactado según Convenio
de Asistencia Financiera, a fin de continuar con el trámite mencionado en el
exordio de la presente resolución.
ARTICULO 2º.-
deberá ser imput
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 474 OT
DE RECURSOS.-
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indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
CAGNA MARIA DE LOS ANGELES $ 22.000.-
COLAPRETE MARIA LAURA $ 22.000.-
THURLER PAMELA ELISABETH $ 22.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 470 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 06 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
SANTILLAN NEMESIO FELIPE $ 20.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 471 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social, de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
CELASCO ROMINA $ 24.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  472  OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE CAPACITACION,
INFORMACION E INVESTIGACIONES EDUCATIVAS – CIIE – DE GENERAL PINTO
GENERAL PINTO, 09  DE  OCTUBRE  DE 2023
Visto la solicitud efectuada por el Centro de  Capacitación, Información e
Investigaciones Educativas – CIIE - de General Pinto, con motivo de solventar
gastos por organización  de Jornada con profesionales especialistas en
Bullyng y Ciberbullyng, destinado a docentes y estudiantes del Distrito de
General Pinto; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar al  Centro de Capacitación, Información e
Investigaciones Educativas – CIIE – de General Pinto, un subsidio de Pesos
Noventa mil ($ 90.000.-), con destino a solventar gastos detallados en el
exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 473 ABONANDO EL DECIMO SEGUNDO DESEMBOLSO A LA
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, VIVIENDA,
CREDITOS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA DE GERMANIA SEGÚN
CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el  Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Cooperativa de Provisión de servicios Eléctricos,
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, con
motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del convenio
mencionado, destinado al tendido de fibra óptica en la Ciudad de General
Pinto; por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar a la Cooperativa  de Provisión de servicios Eléctricos,
Vivienda, Créditos y otros Servicios Públicos Limitada de Germania, la suma
de Pesos Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setenta ($ 444.070.-),
correspondientes al décimo segundo desembolso, pactado según Convenio
de Asistencia Financiera, a fin de continuar con el trámite mencionado en el
exordio de la presente resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 474 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-

GENERAL PINTO, 11 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA ABRIL GREGORIA $ 20.000.-
ACOSTA CELIA IRENE $ 20.000.-
ACOSTA OLGA FABIANA $ 40.000.-
ACUÑA ALBA $ 20.000.-
AGÜERO VIVIANA ESTELA $ 21.651.-
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 15.000.-
ALESSIO ALBA GRACIELA $ 8.000.-
ALIFANO ANDREA $ 11.439,12
ALOISE MARI ANTONIA $ 7.497.-
ALVAREZ MIGUEL ANGEL $ 14.000.-
AMADO FLAVIA ROSANA $ 25.000.-
AMADO LORENA MURIEL $ 4.985.-
AMADO MARA GISELA $ 6.480.-
AMADO NEMESIO NORBERTO $ 20.000.-
ARGUELLO ANA MARIA $ 5.000.-
ARGUELLO MARA LUCILA $ 20.500.-
ARGUELLO OSCAR $ 25.000.-
ARROYO MARTA $ 20.000.-
AURI JUAN JOSE $ 20.000.-
AVALOS FRANCISCO $ 37.625.-
AVILA BIBIANA CLARISA $ 5.000.-
AVILA DANIELA BEATRIZ $ 7.912,91
AVILA MARTA BEATRIZ $ 25.000.-
AVILA MARTA BEATRIZ $ 4.491.-
AVILA MONICA ESTELA $ 20.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
BAEZ MAIA ORIANA $ 15.000.-
BAEZ NORMA INES $ 5.000.-
BALBIDARES JOSE MARIA $ 20.000.-
BARNES MIRTA GRACIELA $ 18.035,58
BARRERA NADIA JACQUELINE $ 40.000.-
BARRETO ANGEL ERNESTO $ 19.923,59
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 18.000.-
BELEN SULLINGS CAMILA $ 18.000.-
BENITEZ MARIO MARCELO $ 8.000.-
BERGARA VESTEFANIA BELEN $ 15.000.-
BOCHIARDI YANINA MARIEL $ 5.000.-
BURGOS CLAUDIA PAOLA $ 15.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 15.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 20.000.-
CABRER LAURA ANAHI $ 16.000.-
CABRERA HUGO ORLANDO $ 35.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CAGNA PRISCILA $ 5.100.-
CALDERON MARIA DE LOS ANGELES $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 20.000.-
CARRAL MARIA ISABEL $ 9.520.-
CARRIZO MARTA HAYDEE $ 9.000.-
CASTRO TALIA CAREN $ 17.000.-
CELASCO JUAN PABLO $ 20.000.-
CELASCO MARIA JOSE $ 20.000.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 20.000.-
CELASCO ROMINA SOLEDAD $ 20.000.-
CHORA MARIA ELENA $ 5.288.-
CILENTO LAURA MABEL $ 8.905,35
CORONEL MARIA CELESTE $ 15.000.-
CUFRE CANDELA $ 14.000.-
CUFRE MARCELO GUSTAVO $ 37.625.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 18.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 27.913,04
DE ARMAS JOSE MARIA $ 35.000.-
DI LORENZO NATALIA SOLEDAD $ 14.613,13
DURAN MARIA LUJAN JORGELINA $ 8.664.-
ERRECALDE AYELEN FABIANA $ 13.539,29
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 5.774.-
ESCOBAR NICOLAS RAMIRO DANIEL $ 35.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 15.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 20.000.-
FERREYRA ELSA MARIANELA $ 20.000.-
GIL ANGEL OSCAR $ 1.352,49
GIZZI ADOLFO LUIS $ 12.000.-
GOICOCHEA SONIA ROSANA $ 25.248,68
GOMEZ MABEL $ 800.-
GONZALEZ MONSERRAT LEONARDO $ 32.500.-
GONZALEZ PAOLO CARLOS EMILIO $ 7.058.-
HERNANDEZ MARIA VICTORIA $ 16.664,21
HERNANDEZ MARIA VICTORIA $ 6.958.-
HERRERA MARIA EUGENIA $ 8.792,64
IZZI JUAN HUMBERTO $ 5.898.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA HUGO $ 5.000.-
LEDESMA LUCIA PAOLA $ 2.852.-
LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 3.494.-
MAISON MARISA ESTHER $ 17.404,57
MALDONADO SERGIO DANIEL $ 40.000.-
MALDONDO NATALIA RAQUEL $ 5.577.-
MARCELO RODOLFO CESAR $ 9.458.-
MARTIN CATALINA AYELEN $ 30.000.-
MARTIN RODOLFO LUIS $ 21.000.-
MARTINEZ PATRICIA CARMEN $ 16.000.-
MEDINA CARLOS OMAR $ 15.000.-
MEDINA PRISCILA LORELEY $ 7.120.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 20.000.-
MONSERRAT MARTA ROSA $ 5.009,29
MORAD NORMA BELINDA $ 8.700.-
MURILLO NATALI YANEL $ 40.000.-
MURILLO NATALIA YANEL $ 10.222,82
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MURILLO NATALIA YANEL $ 4.300.-
MURO NATALI MARIBEL $ 5.000.-
NESSI ZULMA NOEMI $ 20.000.-
PAGANO DANIEL $ 20.000.-
PATIÑO ELBA GRISELDA $ 11.268,30
PEDRAZA VERONICA LILIANA $ 7.388,36
PERALTA ELIANA ROMINA $ 20.000.-
PEREYRA MARIA DE LOS ANGELES $ 42.000.-
PHENGPHA THAY $ 20.000.-
PICCARDO ANAHI ANALIA $ 50.000.-
PICCARDO MARIA GIULIANA $ 2.928,14
PICCARDO MARIA GIULIANA $ 30.000.-
PICCARDO MARIA GIULIANA $ 5.039.-
QUIROGA ANA MARIA $ 18.000.-
RAMOS GUADALUPE DANIELA $ 20.000.-
RAVIRU ROSA TERESA $ 24.614.-
RIESGO HUGO ALBERTO $ 5.041,95
RIVAROLA ANA LAURA $ 30.000.-
ROCCA SILVINA ANDREA $ 10.246,60
RODRIGUEZ ALEJANDRA CARINA $ 20.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ JOSE MARIA $ 37.625.-
RODRIGUEZ MARIA NILDA $ 20.000.-
RODRIGUEZ MARIANO HAROLDO $ 37.625.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ NELIDA $ 5.000.-
RODRIGUEZ NERINA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ PEDRO GUSTAVO $ 2.940.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 10.000.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 3.026.-
ROLDAN LEONARDO FABIO $ 5.000.-
ROLDAN ROSA DELFINA $ 30.000.-
ROSALES OSCAR EVILDO $ 4.456.-
ROSALES LUDMILA $ 14.000.-
ROSALES SOFIA GIULIANA $ 6.994.-
RUFFINI ARIEL HERNAN $ 15.000.-
RUFFINI ARIEL HERNAN $ 4.678.-
RUFFINI OMAR ANSELMO $ 8.000.-
SAGGINA GRACIELA MIRIAM $ 20.000.-
SANCHO JOANA AILEN $ 10.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 23.000.-
SMITH CAMILA DIAMELA $ 20.000.-
SMITH CAMILA DIAMELA $ 3.434.-
SMITH CAMILA DIAMELA $ 7.896,17
SOSA ELIANA MABEL $ 14.000.-
SOSA GRACIELA ESMERALDA $ 8.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.800.-
SUAREZ ANGEL DARIO $ 35.000.-
SUAREZ DARIO ARIEL $ 35.000.-
SUAREZ MARIA ESTER $ 30.000.-
SUAREZ MARIA ESTER $ 4.465.-
SUAREZ SUSANA MABEL $ 13.532.-
TAPIA NESTOR ABEL $ 18.000.-
TOLEDO JOSE RAUL $ 10.000.-
TORTI MONICA RAQUEL $ 45.000.-
ULLUAN SILVIA EDITH $ 4.773.-
VALENZA RAUL JOSE $ 10.179,82
VALENZA RAUL JOSE $ 15.049.-
VERON MARIA EUGENIA $ 15.000.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VIDELA MONICA MABEL $ 6.049.-
VIDELA MONICA MABEL $ 6.908,10
VIDELA NEMESIO JESUS $ 22.000.-
VIDELA RUBEN DARIO $ 21.686,64
VIDELA RUBEN DARIO $ 5.621.-
VILLARREAL ELIZABETH CELESTE $ 27.322,26
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago
por el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 475 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 11 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGRASO CRISTIAN ARNALDO $ 30.000.-
AGUIRRE JOAQUIN $ 15.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 30.000.-
AREVALO YOLANDA ESTELA $ 39.000.-
BARANYI GONZALO $ 22.000.-
BARLOQUI MARIA VICTORIA $ 20.000.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 15.000.-
BERON JORGE ANTONIO $ 50.000.-
BIANCHI EZEQUIEL MARTIN $ 30.000.-
BIANCHI IGNACIO NICOLAS $ 30.000.-
BILBAO ANIBAL DAMIAN $ 26.567.-
BUDIÑO SARA $ 30.000.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 15.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 25.000.-
CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 14.700.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 10.000.-
CASTRILLON BAUTISTA $ 15.000.-
CHORA FABIANA NOEMI $ 8.000.-
CHORA JOSE LUIS $ 20.000.-
CORDOBA LETICIA $ 9.255.-

CORDOBA MARIA ELIZABETH $ 9.000.-
CORTEZ LUCRECIA $ 7.000.-
CUELLO EUGENIA LUZ $ 20.322.-
DE ARMAS MARIA DE LOS ANGELES $ 10.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 25.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 10.000.-
IBARRA ANGEL IGNACIO $ 15.000.-
ISIDORO MARIA LAURA $ 6.000.-
KESSLER MARIELA SOLEDAD $ 10.000.-
LEDESMA MIGUEL GASTON $ 50.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
LOZA DAIANA CELESTE $ 16.800.-
LUNA MARCELA CLAUDIA $ 9.400.-
MAROTTE STELLA $ 20.000.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 40.000.-
MENDIETA ISAIAS $ 10.000.-
MENDOZA GRACIELA JUANA $ 30.000.-
MONTIEL JUAN CARLOS $ 10.100.-
MORALES ALEJANDRO DANIEL $ 30.000.-
MORALES FEDERICO ALEJANDRO $ 15.000.-
MULLER JUAN IGNACIO $ 37.750.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.200.-
PATIÑO CAMILA $ 18.600.-
PAZ GRACIELA NOEMI $ 28.500.-
RISSO SANDRA MABEL $ 57.942.-
ROLDAN GUADALUPE $ 15.000.-
ROLDAN JULIANA LICINA $ 6.402.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 18.600.-
SALGUERO TANIA SOLEDAD $ 10.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 23.400.-
SCHIAVI MARTINO TOMAS $ 15.000.-
SIERRA CLEDIA GRACIELA $ 15.000.-
SIERRA JUAN MANUEL $ 25.000.-
SILVA LUCAS ROMAN $ 43.500.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 20.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 18.600.-
TORRES CHICARELLI BRAIAN M. $ 30.000.-
VALDEZ SERGIO OSCAR $ 30.000.-
VARGAS LUCIANO JOSE $ 10.000.-
VARGAS VERONICA DEOLINDA $ 7.250.-
VILLARRUEL GENOVEVA $ 8.000.-
ZANI VICTOR HUGO $ 8.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 476  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
SPORTIVO SARMIENTO DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 11 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Comisión del Club
Sportivo Sarmiento de Germanía, con el fin de solventar los gastos por la
compra de indumentaria deportiva de Hockey Femenino de la Institución; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Cien mil ($ 100.000.-) a la
Comisión del Club Sportivo Sarmiento de Germanía, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  477  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CENTRO
CULTURAL Y RECREATIVO SAN MARTIN DE IRIARTE.-
GENERAL PINTO, 11 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud   efectuada   por   la  Comisión del Centro Cultural y
Recreativo «San Martin» de Iriarte, con motivo de solventar gastos por la
adquisición de reflectores para la cancha de futbol; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Centro Cultural y Recreativo «San
Martin» de Iriarte, un subsidio de Pesos Trescientos mil ($ 300.000.-), con
destino a solventar gastos detal lados en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  478 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA DE EQUITACION
«EL AMANECER» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 11  DE OCTUBRE  DE 2023
Visto   la    solicitud   efectuada    por   la   Escuela   de Equitación «El
Amanecer» de General Pinto, con motivo de solventar gastos por la
organización del «Concurso de Saltos Hípicos», a realizarse el día 29 de
Octubre de 2023, en nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Escuela de Equitación «El Amanecer» de General
Pinto, un subsidio de Pesos Cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos ($
434.300.-) con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.

ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  479 DECLARANDO DE INTERES MUNICIP
POR EL DIA DE LAS MADRES, EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 12 DE OCTUBRE DE 2023
Visto los Festejos por «EL DIA DE LAS MADRES», que se realizara el día 17
de octubre del Cte., en la Localidad de Germania, en el salón Cultural con un
show de música en vivo, sorteos y regalos, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
LAS MADRES»
Germania.
ARTICULO 2º.-
supervisadas por la Dirección de Cultura que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 480  DECLARANDO DE INTERES MUNICIP
GASTOS POR FESTEJOS 154º ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que la Municipalidad de General Pinto se encuentra organizando los
festejos, que se llevará a cabo en el mes de Octubre de 2023 por los 154º
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de General Pinto, atento a los
gastos que, por organización de festejos, se originen, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
festejos del «
GENERAL PINTO
ARTICULO 2º.-
previamente supervisadas por la Dirección de Cultura, correspondientes a
gastos efectuados
imputadas a las p
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 481 DECLARANDO DE INTERES MUNICIP
DE LA
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que la Municipalidad de General Pinto, conjuntamente con Instituciones
de Germania se encuentran organizando los festejos de la «16º FIEST
LA VAQUILLONA
los días 1
espectáculos musicales, locales y regionales, desfile de emprendados  y
carruajes, muestra de artesanos y microemprendimientos, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto tomará a su cargo las erogaciones
que demande la organización de los festejos, expresados en el exordio de la
presente Resolución,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
FIEST
Localidad de Germania, evento organizado por la Instituciones de Germania
y auspiciada por la Municipalidad de General Pinto, que se llevará a cabo los
días 1
ARTICULO 2º.-
que, supervisadas por la Dirección de Cultura, correspondan a erogaciones
producidas por la organización del evento, las que deberán ser imputada a
la Partida que  Cont
ARTICULO 3º.-
R. Municipal,   Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCIÓN Nº 482 DESIGNANDO    RESPONSABLES A CARGO DE
ASISTENCIAS TECNICAS CUL
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Decreto Nº 124/04  de  fecha  23 de  Junio de 2004 por medio del
cual el Dep
TÉCNICAS P
CONSIDERANDO:
Que     resulta    oportuno   y    necesario   designar   las Personas que
desarrollarán  las 
2022, relacionadas  con actividades creativas en el Distrito de General Pinto
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1°.-
año 2023,  las 
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:
1.FRANCO MARTINA
ARTICULO 2°.-
por el mes de Octubre de 2023, a favor de la persona y por el importe que se
indica en el 
referida en el artículo 3º del Decreto 124/04, imputadas en Fondo Educativo
Municipal.
ARTICULO 3°.-
año 2023,  las 
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  479 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LOS FESTEJOS
POR EL DIA DE LAS MADRES, EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 12 DE OCTUBRE DE 2023
Visto los Festejos por «EL DIA DE LAS MADRES», que se realizara el día 17
de octubre del Cte., en la Localidad de Germania, en el salón Cultural con un
show de música en vivo, sorteos y regalos, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL los Festejos por el «DIA DE
LAS MADRES», que se realizara el 17de Octubre del Cte., en la Localidad de
Germania.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 480  DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL Y ABONANDO
GASTOS POR FESTEJOS 154º ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que la Municipalidad de General Pinto se encuentra organizando los
festejos, que se llevará a cabo en el mes de Octubre de 2023 por los 154º
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de General Pinto, atento a los
gastos que, por organización de festejos, se originen, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de  INTERES MUNICIPAL, la organización de los
festejos del «154º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE
GENERAL PINTO», que se llevará a cabo en el mes de Octubre de 2023.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas,
previamente supervisadas por la Dirección de Cultura, correspondientes a
gastos efectuados, las erogaciones que  se produzcan  deberán  ser
imputadas a las partidas   que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 481 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL  LA «16º FIESTA
DE LA VAQUILLONA ASADA CON CUERO GERMANIENSE».-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que la Municipalidad de General Pinto, conjuntamente con Instituciones
de Germania se encuentran organizando los festejos de la «16º FIESTA DE
LA VAQUILLONA ASADA CON CUERO GERMANIENSE», que se llevará a cabo
los días 11 y 12 de Noviembre de 2023 en esa Localidad y contará con
espectáculos musicales, locales y regionales, desfile de emprendados  y
carruajes, muestra de artesanos y microemprendimientos, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto tomará a su cargo las erogaciones
que demande la organización de los festejos, expresados en el exordio de la
presente Resolución,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL los  festejos de la « 16º
FIESTA  DE   LA VAQUILLONA ASADA CON CUERO GERMANIENSE», en la
Localidad de Germania, evento organizado por la Instituciones de Germania
y auspiciada por la Municipalidad de General Pinto, que se llevará a cabo los
días 11 y 12 de Noviembre de 2023.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal, a abonar  las facturas
que, supervisadas por la Dirección de Cultura, correspondan a erogaciones
producidas por la organización del evento, las que deberán ser imputada a
la Partida que  Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal,   Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº 482 DESIGNANDO    RESPONSABLES A CARGO DE
ASISTENCIAS TECNICAS CULTURALES MUNICIPALES.-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Decreto Nº 124/04  de  fecha  23 de  Junio de 2004 por medio del
cual el Departamento Ejecutivo Municipal crea el FONDO DE ASISTENCIAS
TÉCNICAS PARA EL DISTRITO DE GENERAL PINTO, y
CONSIDERANDO:
Que     resulta    oportuno   y    necesario   designar   las Personas que
desarrollarán  las Asistencias Técnicas Culturales durante el corriente año
2022, relacionadas  con actividades creativas en el Distrito de General Pinto
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1°.- Designar,  en  el marco  del  Decreto 124/04,  para  el corriente
año 2023,  las Asistencias Técnicas Culturales o talleres de Arte y Cultura
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:
1.FRANCO MARTINA AYELEN: Maquillaje en Coronel Granada  $ 20.000.-
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Contaduría  Municipal  a  librar Orden  de Pago
por el mes de Octubre de 2023, a favor de la persona y por el importe que se
indica en el Artículo 1º de la presente Resolución, de acuerdo a la operatoria
referida en el artículo 3º del Decreto 124/04, imputadas en Fondo Educativo
Municipal.
ARTICULO 3°.- Designar,  en  el marco  del  Decreto 124/04,  para  el corriente
año 2023,  las Asistencias Técnicas Culturales o talleres de Arte y Cultura
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a las personas, que a
continuación se detallan:

1. FIGUEROA MAURO EMMANUEL: Atención del Salón Cultural «Brotes de un
mismo árbol» de Germania  $ 18.000.-
ARTICULO 4°.- Autorizar a la Contaduría  Municipal  a  librar Orden  de Pago
en forma  mensual por el período 1º de Octubre al 31 de Diciembre de 2023,
a favor de la persona y por el importe que se indica en el Artículo 3º de la
presente Resolución, de acuerdo a la operatoria referida en el artículo 3º del
Decreto 124/04, imputadas en Fondo Educativo Municipal.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  483  LLAMANDO  A  LICITACION PUBLICA 10/2023 –
ADQUISICION DE MEZCLA DOLOMITICA DE GRANULOMETRIA 0/25 MM CON
FLETE A DESTINO – GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Expte. G-45.484/23,  mediante el cual se llama a Licitación Pública
Nº 10/2023, a efectos de la «ADQUISICION DE MEZCLA DOLOMITICA DE
GRANULOMETRIA 0/25 MM CON FLETE A DESTINO – GENERAL PINTO»,
en el marco del Convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Agrario
de la Provincia de Buenos Aires; en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Pública 10/2023,  para la obra de
«ADQUISICION DE MEZCLA DOLOMITICA DE GRANULOMETRIA 0/25 MM
CON FLETE A DESTINO – GENERAL PINTO»,  hasta el día 10 de Noviembre
de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de compras, el día
10 de Noviembre del cte. año, a las 11 hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Treinta
millones trescientos veintidós mil doscientos ($ 30.322.200.-) y el Pliego de
Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Pública que se
realiza a través del expediente mencionado en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 484 ABONANDO POLIZA DE SEGURO DE CAUCION A LA
FIRMA «FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.».-
GENERAL PINTO, 18 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que la Municipalidad de General Pinto, debe contar con un seguro de
caución, en el marco del Convenio «Programa Bonaerense II – Construcción
de 21 viviendas en el Partido de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al  art ículo 156º,  de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»se admitirán compras y contrataciones directas»…,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar póliza de caución,
por la suma de Pesos Veintisiete mil seiscientos cincuenta y dos c/20 ctvos.
($ 27.652,20), a la Firma «FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.»
supervisadas por la Secretaria de Hacienda, para cubrir al Municipio en
caso que lo requiera.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 485 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 25.000.-
ACOSTA MARIA LAURA $ 40.000.-
ACOSTA OLGA FABIANA $ 9.516.-
ACUÑA ALBA $ 25.000.-
AGUILERA GERARDO $ 9.314.-
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 25.000.-
ALIFANO JUANA NATALIA $ 25.000.-
AMADO CELIA $ 2.000.-
AMADO FLAVIA ROSANA $ 6.254,88
AMADO GERARDO JESUS $ 6.999,66
AMADO MARIA CELIA $ 40.000.-
AMADO MARIA CELIA $ 7.973,80
ARGUELLO MARA LUCILA $ 25.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 25.000.-
ARRIETA BRANDON $ 30.000.-
ARROYO MARTA $ 25.000.-
ARZAMENDIA PISCILA MICAELA $ 30.000.-
ARZAMENDIA PISCILA MICAELA $ 6.296.-
ASUNCION JULIO CESAR $ 20.000.-
AURI JUAN JOSE $ 25.000.-
AURI JUAN JOSE $ 3.000.-
AURI YANINA ELIANA $ 3.546.-
AVILA ESTELA NORMA $ 25.000.-
AVILA MONICA ESTELA $ 25.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.466,95
AVILA ROSANA MARCELA $ 25.000.-
BAEZ MAIA ORIANA $ 25.000.-
BALBIDARES MARIA DE LOS ANGELES $ 7.140,98
BANEGAS MARCELA $ 5.000.-
BARLOQUI LUCIO JAVIER $ 5.605.-
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BARRERA GLORIA BEATRIZ $ 25.000.-
BARRERA JUANA PATRICIA $ 25.000.-
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 25.000.-
BECERRA JONATHAN VALERIO $ 5.889.-
BELEN CLAUDIO NICOLAS $ 45.000.-
BELEN MICAELA SOLEDAD $ 20.000.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 25.000.-
BRAMAJO JUAN DOMINGO $ 25.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 25.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 25.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 25.000.-
CACERES OMAR $ 5.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 12.705,14
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 25.000.-
CARMONA LUCRECIA ISABEL $ 11.070.-
CASTRO TALIA CAREN $ 25.000.-
CECERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CELASCO MARIA JOSE $ 25.000.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 25.000.-
CERES LILIANA $ 10.000.-
CORENGIA GISELA SOLEDAD $ 35.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 25.000.-
CORONEL MARIA CELESTE $ 25.000.-
CROZZA SANDRA MARINA $ 3.874,60
CUFRE PATRICIA ROSANA $ 5.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 25.000.-
DE ARMAS GABRIELA MARICEL $ 10.933.-
DE ARMAS GABRIELA MARICEL $ 6.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 35.000.-
DE ARMAS MAXIMO YAMIL $ 2.985.-
DELGADO THIAGO MARCELO $ 30.000.-
DOYLE ALICIA SUSANA $ 7.381.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 4.797,93
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 25.000.-
FERNANDEZ BRUNO $ 20.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.000.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 25.000.-
FERREYRA ANALIA MABEL $ 23.000.-
FERREYRA ROMINA SOLEDAD $ 25.000.-
FERREYRA VIVIANA RAQUEL $ 6.040.-
FLAMINI ROANA MABEL $ 25.000.-
FREDES LUIS MIGUEL $ 10.000.-
GALVAGNO FLORENCIA ADA $ 4.405,14
GALVAGNO FLORENCIA ADA $ 7.744.-
GIL JOSE LUIS $ 5.541.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 25.000.-
GOMEZ MABEL $ 800.-
GONZALEZ MARIA ANGELICA $ 15.000.-
GOROSITO CATALINA $ 20.000.-
HERNANDEZ ANA MARIA $ 20.000.-
LA PORTA FRANCO NICOLAS $ 7.337,31
LAGOS EDGARDO MANUEL $ 7.070.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA LUCIA PAOLA $ 40.000.-
LLANOS PATRICIA $ 5.000.-
LLORET DIEGO FERNANDO $ 40.000.-
LLORET DIEGO FERNANDO $ 9.875,52
LUNA ALICIA LUJAN $ 4.706,41
MALDONADO SERGIO DANIEL $ 20.000.-
MALDONADO YANINA BELEN $ 45.000.-
MANSILLA FRANCO $ 45.000.-
MANSILLA FRANCO $ 8.511.-
MARCELO OMAR RODOLFO $ 45.000.-
MARTIN RODOLFO LUIS $ 25.000.-
MEDINA DAIANA ELISABETH $ 25.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 12.164.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 25.000.-
MONSERRAT MARIA CRISTINA $ 2.772.-
MONSERRAT SILVIA SUSANA $ 4.814.-
MUDIS OSVALDO LUIS $ 3.434.-
MURO NATALI MARIBEL $ 20.000.-
NAVARRETA NELSON DAMIAN $ 23.594.-
NOGUERA MARCELO JOSE $ 40.000.-
OLIVA RUBEN IGNACIO $ 28.000.-
ORMAZABAL YANINA PAOLA $ 15.665,26
ORREEGO PAULA AGUSTINA $ 4.699.-
ORREGO LORENA FERNANDA $ 7.788.-
ORREGO PAULA AGUSTINA $ 2.848,44
ORTIGUERA MIRIAM ADRIANA $ 2.997,39
PADIA NESTOR ELIAS $ 4.677.-
PALAVECINO DANIEL $ 10.000.-
PALAVECINO LUCIA $ 10.000.-
PATIÑO FRANCO DANIEL $ 30.514.-
PATIÑO ROSA ARGENTINA $ 10.034.-
PEREYRA IGNACIO EMMANUEL $ 26.004.-
PEREYRA IGNACIO EMMANUEL $ 37.306,35
PEREZ MAIRA LUCIA $ 45.000.-
PEREZ MARIA DEL CARMEN $ 3.000.-
PHENGPHA THAY $ 25.000.-
PICCARDO ALEJANDRA FLORENCIA $ 10.000.-
PICCARDO BRISA $ 10.000.-
PRIETO LEONELA YAQUELINE $ 6.399,25
QUINTEROS FLORENCIA LUCIA $ 23.000.-
QUINTEROS JOSE LUIS $ 10.000.-
QUIROGA ANA MARIA $ 25.000.-
QUIROGA JUAN MIGUEL $ 20.000.-
QUIROGA MARIANA BEATRIZ $ 6.139,55
QUIROGA ROMINA $ 4.059,37
RAMOS GUADALUPE DANIELA $ 30.000.-
RAMOS GUADALUPE DANIELA $ 8.013,97
RAMOS SUSANA $ 15.500.-
REILLY EVELINA $ 10.000.-
RIOS VERON SILVANA DANIELA $ 4.041,08
RIVAROLA ANA LAURA $ 30.000.-
RIVAROLA CARLOS ARIEL $ 20.000.-
ROCCA SILVINA ANDREA $ 7.789.-

ROCCA SILVINA ANDREA $ 9.391,53
RODRIGUEZ CAMARERO MANUELA $ 40.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 25.000.-
RODRIGUEZ MARI FARAILDES $ 25.000.-
RODRIGUEZ MARIA LAURA $ 19.162,02
RODRIGUEZ MARIA LAURA $ 19.300.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ $ 25.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 25.000.-
SOSA FERNANDA DANIELA $ 6.539.-
SOSA JESABET MELINA REBECA $ 5.193,46
SOSA KEVIN MARIANO $ 10.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.000.-
SUAREZ ANGEL DARIO $ 20.000.-
SUAREZ DARIO ARIEL $ 15.000.-
SULLINGS GISELA $ 17.403,88
TAPIA NESTOR ABEL $ 20.000.-
TAPIA NESTOR ABEL $ 47.880,88
TORTI NELIDA MARCIA $ 47.625,44
VELAZQUEZ MARIANA SOLEDAD $ 12.898,90
VERON MARIA EUGENIA $ 25.000.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 25.000.-
VILLA ALEJANDRA DANIELA $ 10.000.-
VILLALBA TERESA $ 10.000.-
ZARATE JOANA $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 486 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGRASO CRISTIAN ARNALDO $ 24.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 24.000.-
AVALOS LUCAS JOSE LEONEL $ 30.000.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 25.000.-
BERON JORGE ANTONIO $ 55.000.-
BIANCHI EZEQUIEL MARTIN $ 30.000.-
BIANCHI IGNACIO NICOLAS $ 30.000.-
BILBAO ANIBAL DAMIAN $ 20.567.-
BILBAO ANIBAL DAMIAN $ 25.000.-
BUDIÑO UBALDO JACINTO $ 14.000.-
BUSTO MIRTA SUSANA $ 25.000.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 25.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 25.000.-
CAMINO ENRIQUE RICARDO $ 25.000.-
CAMPO ANDRES ALEJANDRO $ 25.000.-
CAMPOS SANTIAGO ESTEBAN $ 30.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 30.000.-
CASTRILLON BAUTISTA $ 12.000.-
CHORA JOSE LUIS $ 20.000.-
CORDOBA CRISTIAN $ 30.000.-
CORTEZ JORGELINA SOLEDAD $ 25.000.-
ECHARRI RAMIRO $ 6.500.-
ECHEGARAY PATRICIA $ 25.000.-
FRATANTUENO ANDREA $ 15.000.-
GNOSSO MARIA ANDREA $ 10.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 25.000.-
GONZALEZ ADRIAN RAMON $ 25.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 25.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 14.600.-
GUARAGNA MONICA MABEL $ 4.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 30.600.-
HERNANDEZ NORA EDITH $ 25.000.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 25.000.-
IBARRA ANGEL IGNACIO $ 12.000.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 25.000.-
KESSLER MARIELA SOLEDAD $ 15.000.-
LEDESMA GISELA $ 50.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 25.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
LOZA DAIANA CELESTE $ 25.000.-
MALLA VALENTINO $ 12.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 25.000.-
MAROTTE ESTELLA $ 25.000.-
MARTINI DIEGO FERNANDO $ 20.000.-
MEDINA MONICA MABEL $ 20.000.-
MENDIETA ISAIAS $ 25.000.-
MONTIEL JUAN CARLOS $ 25.000.-
MORALES ALEJANDRO DANIEL $ 24.000.-
MORALES FEDERICO ALEJANDRO $ 12.000.-
MORALES MARTA $ 25.000.-
MULLER JUAN IGNACIO $ 25.000.-
MUÑOZ MICAELA MILAGROS $ 35.000.-
PALMA FELIX GABRIEL $ 50.000.-
PATIÑO CAMILA $ 25.000.-
PAZ GRACIELA NOEMI $ 25.000.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 25.000.-
PEREYRA RAFAEL ESTEBAN $ 20.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 25.000.-
QUINTEROS FACUNDO $ 10.000.-
QUINTEROS LAUTARO $ 10.000.-

RAMOS MARTINA FERNANDA
RISSO SANDRA MABEL
RIVAROLA
ROBLEDO F
ROLDAN GUADALUPE
ROLDAN JULIANA LICINA
ROSALES MABEL
SANCHEZ MARCELO
SANTA
SARACO JUAN CARLOS
SCHIA
SIERRA CLEDIA GRACIELA
SIERRA JUAN MANUEL
SOTORRIOS 
TAPIA OSCAR 
TISEIRA
TORRES CHICARELLI BRAIAN M.
TORRES EDUARDO GABRIEL
TORRES FELIPE
TORRES MAURICIO P
VALDEZ MARIO OSCAR
VALDEZ SERGIO EBER
VARELA
VILLALBA MARIANO
ZARATE HORACIO 
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 487  OT
SANTIAGO PEREZ.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE  2023
Visto   la   participación    del    deportista    Santiago PEREZ, quien se
encuentra compitiendo en futbol a nivel local en un equipo de nuestra Ciudad,
solicita una ayuda económica para solventar gastos por viaje, para una prueba
de futbol en el Club Independiente de 
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
ayuda económica de Pesos Treinta  mil ($ 30.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
correspondiente orden  de pago, a favor de su padre, Dn. Juan PEREZ, DNI.
31.092.048, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
estipulada en el presente 
imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  488 OT
COMPLEMENT
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro Educativo
Complementario Nº 801 General Pinto, para solventar gastos de viaje, por la
visita de alumnos a la Escuela Primaria Nº 7 de nuestra Ciudad, en relación
al proyecto «Convivir y Sonreír»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Educativo Complementario Nº 801 de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 489 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA SECUNDARIA
Nº 5 DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Escuela Secundaria
Nº 5 de  General Pinto, para solventar gastos de viaje, por la visita de alumnos
de la Institución, a la Localidad de Iriarte, en relación al proyecto Educativo
«Visita al Museo de Iriarte»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
($ 52.500.-), a la Escuela Secundaria Nº 5 de General Pinto, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  490  ABONANDO AL SR. MARCELO HUGO VILLALBA SEGUN
CONTRA
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   el    Contrato    de   Locación    celebrado   entre la  Municipalidad de
General Pinto y el Sr
inmueble, ubicado en calle Pueblos Originario Nº 410 de la Localidad de
Coronel Granada, para el funcionamiento de la of icina comercial y
administrativa de atención al público de BAGSA
de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
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RAMOS MARTINA FERNANDA $ 25.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 25.000.-
RIVAROLA SERGIO $ 16.000.-
ROBLEDO FABIANA LUJAN $ 5.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 25.000.-
ROLDAN JULIANA LICINA $ 20.000.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 25.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 25.000.-
SANTA CRUZ SONIA $ 25.000.-
SARACO JUAN CARLOS $ 25.000.-
SCHIAVI MARTINO TOMAS $ 12.000.-
SIERRA CLEDIA GRACIELA $ 25.000.-
SIERRA JUAN MANUEL $ 25.000.-
SOTORRIOS ANA $ 8.000.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 30.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 25.000.-
TORRES CHICARELLI BRAIAN M. $ 24.000.-
TORRES EDUARDO GABRIEL $ 15.000.-
TORRES FELIPE $ 25.000.-
TORRES MAURICIO PABLO $ 15.000.-
VALDEZ MARIO OSCAR $ 30.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 25.000.-
VARELA DOMINGO LUIS $ 30.000.-
VILLALBA MARIANO $ 20.000.-
ZARATE HORACIO ARIEL $ 8.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 487  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL DEPORTISTA
SANTIAGO PEREZ.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE  2023
Visto   la   participación    del    deportista    Santiago PEREZ, quien se
encuentra compitiendo en futbol a nivel local en un equipo de nuestra Ciudad,
solicita una ayuda económica para solventar gastos por viaje, para una prueba
de futbol en el Club Independiente de Avellaneda; y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al deportista Santiago PEREZ, DNI. 48.427.415, una
ayuda económica de Pesos Treinta  mil ($ 30.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-  Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar la
correspondiente orden  de pago, a favor de su padre, Dn. Juan PEREZ, DNI.
31.092.048, en virtud que el beneficiario es menor de edad, por la suma
estipulada en el presente Acto Administrativo, cuya  erogación deberá ser
imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  488 OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO EDUCATIVO
COMPLEMENTARIO Nº 801 DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro Educativo
Complementario Nº 801 General Pinto, para solventar gastos de viaje, por la
visita de alumnos a la Escuela Primaria Nº 7 de nuestra Ciudad, en relación
al proyecto «Convivir y Sonreír»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Seis mil  ($ 6.000.-), al Centro
Educativo Complementario Nº 801 de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 489 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA SECUNDARIA
Nº 5 DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Escuela Secundaria
Nº 5 de  General Pinto, para solventar gastos de viaje, por la visita de alumnos
de la Institución, a la Localidad de Iriarte, en relación al proyecto Educativo
«Visita al Museo de Iriarte»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Cincuenta y dos mil quinientos
($ 52.500.-), a la Escuela Secundaria Nº 5 de General Pinto, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  490  ABONANDO AL SR. MARCELO HUGO VILLALBA SEGUN
CONTRATO DE LOCACION.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   el    Contrato    de   Locación    celebrado   entre la  Municipalidad de
General Pinto y el Sr. Marcelo Hugo VILLALBA, con motivo del alquiler de un
inmueble, ubicado en calle Pueblos Originario Nº 410 de la Localidad de
Coronel Granada, para el funcionamiento de la of icina comercial y
administrativa de atención al público de BAGSA (Buenos Aires Gas S.A.); uso
de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Aprobar, ad-referendum del H. Concejo Deliberante, el Contrato
de locación, celebrado por un período de Tres (3) años  (desde el 01 de
Septiembre de 2023 hasta el 31 de Agosto de 2026) con el Sr. Marcelo Hugo
VILLALBA.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría a librar mensualmente, a partir del 01
de Septiembre de 2023 y  hasta el 31 de Agosto de 2024, al Sr. Marcelo Hugo
VILLALBA, DNI. 16.535.401, la suma de Pesos Sesenta mil ($ 60.000.-), por
el primer año de contrato y por el período correspondiente al segundo y
tercer año el alquiler mensual se actualizara conforme al Art. 14 de la ley
27.551 utilizando el índice elaborado por el Banco Central de la República
Argentina (BCRA) conformado en partes iguales por las variaciones
mensuales del índice de precios al consumidor (IPC) y la remuneración
imponible promedio de los trabajadores estatales (RIPTE). De corresponder,
a cada periodo mensual se adicionara el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a
cargo del Locatario.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 491 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA SHEILA ANABELA $ 40.000.-
ACUÑA EMILIANO MARTIN $ 20.000.-
BALBIDARES JOSE MARIA $ 10.260,71
BARRETO ANGEL ERNESTO $ 36.871,87
CARREÑO EDUARDO JAVIER $ 5.000.-
CORDOBA JORGE ALBOR $ 45.000.-
ESCOBAR MILENA DARA DANIELA $ 7.716.53
FUENTES FACUNDO $ 23.000.-
HERNANDEZ MARIA GISELA $ 30.000.-
HERRERA LORENA PAOLA $ 16.500.-
LUGO FRANCISCO FERNANDO $ 4.923,10
QUIROGA MIGUEL ANGEL $ 14.073,92
RISCOSSA DANIELA PATRICIA $ 45.000.-
TEJEDA DANIEL CESAR $ 28.257,13
VILLEGAS MARIA ISABEL $ 15.000.-
ZARATE HECTOR DANIEL $ 10.683,70
ZARATE HECTOR DANIEL $ 11.467,45
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 492 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
AURI JUAN HECTOR $ 40.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 493 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
PAGANO SORAYA $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  494 CONCEDIENDO LICENCIA AL DIRECTOR DEL HOSPITAL,
DR. EMILIO ANTONIO PITTORINO.-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  de licencia, presentada por el Sr. Director del Hospital
Municipal «Dr. Alberto L. Videla», Dr. Emilio Antonio PITTORINO; en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder  licencia a  Dr. Emilio Antonio PITTORINO, DNI.
29.925.065, quien se desempeña como Director del Hospital Municipal «Dr.
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Alberto L. Videla», desde el día 13 de Octubre y hasta el día 16 de Octubre de
2023,  inclusive (4 días corridos).
ARTICULO 2º.- Mientras duro la licencia de su titular, se hizo cargo de la
Dirección del Hospital, el Dr. ALVAREZ SCHMID Gonzalo Martín Pantaleon,
DNI. 31.047.545, quien refrendo toda la documentación inherente a la Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  495 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL «OCTUBRE
ROSA PREVENCION DEL CANCER DE MAMAS».-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  las  distintas  actividades  organizadas  por «OCTUBRE ROSA
PREVENCION DEL CANCER DE MAMAS», que se realizaran en el mes de
Octubre en el Distrito de General Pinto, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL las actividades por
«OCTUBRE ROSA PREVENCION DEL CANCER DE MAMAS», que se realizara
en el mes de Octubre del Cte., en el Distrito de General Pinto.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  496 OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO RECREATIVO DE
LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 25 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro Recreativo
de la Localidad de Germanía, para solventar gastos ocasionados por los
festejos de la «16º FIESTA DE LA VAQUILLONA ASADA CON CUERO
GERMANIENSE», que se llevará a cabo los días 11 y 12 de Noviembre de
2023 en esa Localidad; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Ocho millones ($ 8.000.000.-),
al Centro Recreativo de la Localidad de Germanía, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 497 CONCEDIENDO LICENCIA A LA SRA. SECRETARIA
MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS.-
GENERAL PINTO, 25 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la solicitud  de  licencia,  presentada  por  la  Sra. Secretaria de Obras
Públicas de la Municipalidad; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder  licencia a la Sra. Secretaria de Obras Públicas,
Arq. Patricia          ELIZARRAGA, DNI. 16.710.179, desde el día 25 de Octubre
y hasta el día 03 de Noviembre de 2023,  inclusive (10 días).
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Secretaría de Obras Públicas, el Agr. Pablo E. SANCHEZ, DNI. 29.683.047,
quien  refrendará toda la documentación inherente a la Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 498 PRORROGANDO VENCI-   MIENTO DEL 4º BIMESTRE DE
LA TASA POR SEGURIDAD E HIGIENE.-
GENERAL PINTO, 25 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el cobro del 4º Bimestre
de la Tasa por Seguridad e Higiene, Año 2023; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar el vencimiento para el cobro del 4º Bimestre de la
Tasa por Seguridad e Higiene hasta el día 31 de Octubre de 2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 499 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  CUOTA 9º DE LA
TASA POR  SERVICIOS SANITARIOS.-
GENERAL PINTO,  25 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la cuota 9º de
la Tasa Municipal por Servicio Sanitario, Ejercicio 2023;  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el 31 de Octubre  de 2023, el vencimiento
para  el pago  de la  9º cuota de la Tasa Municipal por Servicios Sanitarios.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 500 OTORGANDO SUBSIDIO AL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 25 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por El Club Social y
Deportivo General Pinto, para solventar gastos originados por viaje a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para visitar al Club Atlético San Lorenzo
de Almagro, con jugadores de las Divisiones de Decima y Novena;  en uso

de sus indelegables atribuciones; y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Cien mil ($ 100.000.-),  al Club
Social y Deportivo General Pinto, con destino a solventar gastos detallados
en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 501 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023 Visto  la  solicitud  efectuada
por   la  Secretaría  de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA ABRIL GREGORIA $ 13.350,58
ACOSTA ANABELLA $ 40.000.-
ALIFANO EZEQUIEL MATIAS $ 21.241,13
ALIFANO JUAN JOSE $ 5.000.-
AMADO AGUSTINA $ 6.000.-
ASUNCION JULIO CESAR $ 8.000.-
AVILA DANIELA BEATRIZ $ 7.410,64
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
AVILA VIVIANA CLARISA $ 4.367.-
BALBIDARES CARLOS ALBERTO $ 13.238.-
BALBIDARES JOSE MARIA $ 10.033,35
BANEGAS MARCELO DANIEL $ 18.000.-
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 30.000.-
BARRERA JUANA PATRICIA $ 6.409.-
BARRERA LAURA $ 9.000,19
BARRERA LAURA $ 5.338.-
BECERRA JONATHAN VALERIO $ 35.000.-
BELEN CLAUDIO NICOLAS $ 16.000.-
BELEN MICAELA SOLEDAD $ 4.666.-
BERGARA ESTEFANIA $ 20.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CASTRO JOANA ELIZABETH $ 20.000.-
CHAVEZ ELBA MICAELA $ 14.904,02
CHORA MARIA ELENA $ 30.000.-
CILENTO MICAELA PAOLA $ 16.893,65
CILENTO MICAELA PAOLA $ 4.033.-
CIRACO ROSA NOEMI $ 10.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 18.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 18.000.-
CORREA CLAUDIA MARISA $ 6.000.-
CORTEZ JUAN $ 25.000.-
CUFRE CLAUDIA MABEL $ 6.071,28
CUFRE CLAUDIA MABEL $ 8.651.-
CUFRE ROSANA PATRICIA $ 21.446,87
DE ARMAS GABRIELA MARICEL $ 6.232,89
DE ARMAS JOSE MARIA $ 35.000.-
DURAN MARIA LUJAN JORGELINA $ 20.000.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 25.000.-
ESCOBAR MARICEL VANESA $ 35.000.-
ESCOBAR MILENA DARA DANIELA $ 7.868,05
ESCOBAR WALTER SEBASTIAN $ 25.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 20.000.-
FERREYRA CECILIA LUCRECIA $ 5.232,51
FERREYRA LETICIA SOLEDAD $ 4.719,57
FERREYRA LETICIA SOLEDAD $ 45.000.-
FERREYRA LETICIA SOLEDAD $ 6.577.-
FERREYRA MARIA ELISA $ 2.832,71
FERREYRA MARIA ELISA $ 9.071.-
FERREYRA RICARDO ANTONIO $ 15.714,20
FINELLI BIBIANA ELIZABETH $ 40.000.-
FINELLI TIAGO $ 50.000.-
GARCIA JOSE ARIEL $ 15.000.-
GIL PATRICIA ALEJANDRA $ 36.238,47
GIL PATRICIA ALEJANDRA $ 42.230,05
GOMEZ MABEL $ 800.-
HERNANDEZ CECILIA VALERIA $ 50.000.-
HERRERA LORENA PAOLA $ 16.500.-
IBAÑEZ MARIA ALEJANDRA $ 5.000.-
JAUREGUI MARINA NOELIA $ 1.483,20
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA INES $ 3.000.-
LEDESMA INES $ 3.000.-
LEDESMA MARILINA GISELA $ 1.060,14
LEDESMA MARILINA GISELA $ 5.169.-
LENCINA ELIDA GABRIELA $ 10.859,59
LLANO ESTEBAN AGUSTIN $ 3.994.-
LLANO NANCY RAQUEL $ 26.495,09
LUGO FRANCISCO FERNANDO $ 6.092,75
LUNA ALICIA LUJAN $ 4.940,97
LUNA ANTONELLA $ 36.000.-
MAFFIA FINELLI CAMILA $ 22.000.-
MANSILLA FRANCO $ 40.000.-
MARTIN ROCIO MAGALI $ 12.313,66
MARTIN RODOLFO LUIS $ 21.000.-
MARTINEZ LORENA CECILIA $ 45.000.-
MEDINA PATRICIO MARCELO $ 8.201,75
MUDIS OSVALDO LUIS $ 10.000.-
NESSI ZULMA NOEMI $ 18.000.-
OCHOA ADRIAN HORACIO $ 42.000.-
OLAVARRIAGA MARIO SEBASTIAN $ 25.000.-
PAGANO DANIEL $ 20.000.-

PANIGAZZI DALMA
PEREZ CEFERINO DANIEL
PEREZ CEFERINO DANIEL
PICCARDO 
PRIET
PRIET
QUINTEROS P
QUIROGA
RAMOS BRENDA
RAMOS LUDMILA
RODRIGUEZ CAMARERO MANUELA
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD
RODRIGUEZ MARIA NILDA
RODRIGUEZ MICAELA
RODRIGUEZ PEDRO RAUL
ROLDAN MILAGROS LUJAN
ROSALES IRMA
SALVADOR JOSEFINA
SANABRIA ROCIO MARINA
SOSA CARA LORENA
SOSA ELIANA MABEL
SOSA JESABET MELINA REBECA
TAPIA NEST
TAPIA NEST
TORTI NORMA RAQUEL
TUCCHI MARIA ELENA
TUCCI 
VALDEBENITEZ NANCY
VIDELA EDGARDO DARIO
VIDELA ELMA ZUNILDA
VIDELA EZEQUIEL
VIDELA MAITE
VIERA
VILLEGAS MARCELO DA
ZOCHI JUAN CESAREO
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 502 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
AGRASO CRISTIAN 
ALANIZ NESTOR OSCAR
ARAGON RICARDO DA
ASUNCION ERIKA JAQUELINA
ASUNCION P
BARCOS JORGE ISMAEL
BATILLER DIANA
BATIST
BIANCHI EZEQUIEL MARTIN
BIANCHI IGNACIO NICOLAS
BILBAO 
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR
CABRERA LORENA VIVIANA
CABRERA RICARDO OMAR
CAMINO SANTIAGO JUAN
CAMPOS 
CASERES DAIANA MARIANELLA
CASTRILLON BAUTIST
CHORA
CORDOBA
CORREA
ECHEGARA
FERREYRA VERONICA
GALVAGNO 
GOMEZ RODRIGO 
GOMEZ VERONICA SOLEDAD
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO
HERNANDEZ NORA EDITH
HERRERA
IBARRA
IRAZABAL MAURO MIGUEL
LEDESMA
LEGGIERI 
LEGGUERI 
LUNA NORMA
MALLA
MAMUT
MANZUR ROSA DELFINA
MEDINA
MENDIET
MERCADO FLORENCIA
MORALES 
MORALES FEDERICO 
MORALES MAR
MULLER JUAN IGNACIO
PALMA
PERAL
PEREYRA CRISTINA ROSA
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN
RISSO SANDRA MABEL
ROLDAN GUADALUPE
SALGUERO V
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PANIGAZZI DALMA ROCIO $ 14.500.-
PEREZ CEFERINO DANIEL $ 1.519,04
PEREZ CEFERINO DANIEL $ 6.761,86
PICCARDO ANAHI ANALIA $ 15.000.-
PRIETO LEONELA YAQUELINE $ 6.503.-
PRIETO LEONELA YAQUELINE $ 8.351,75
QUINTEROS PABLO ALBERTO $ 9.450,45
QUIROGA MIGUEL ANGEL $ 13.795,65
RAMOS BRENDA SURAY $ 8.009,47
RAMOS LUDMILA NATALIA $ 29.348,58
RODRIGUEZ CAMARERO MANUELA $ 40.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ MARIA NILDA $ 5.000.-
RODRIGUEZ MICAELA $ 3.174.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 6.335,92
ROLDAN MILAGROS LUJAN $ 15.000.-
ROSALES IRMA $ 12.000.-
SALVADOR JOSEFINA $ 20.000.-
SANABRIA ROCIO MARINA $ 27.000.-
SOSA CARA LORENA $ 9.113,64
SOSA ELIANA MABEL $ 14.000.-
SOSA JESABET MELINA REBECA $ 42.000.-
TAPIA NESTOR ABEL $ 20.000.-
TAPIA NESTOR ABEL $ 8.676,60
TORTI NORMA RAQUEL $ 3.771.-
TUCCHI MARIA ELENA $ 25.000.-
TUCCI ANDREA VERONICA $ 50.000.-
VALDEBENITEZ NANCY VIVIANA $ 7.206.-
VIDELA EDGARDO DARIO $ 20.000.-
VIDELA ELMA ZUNILDA $ 4.672,49
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VIERA DALMA ALEJANDRA $ 3.097.-
VILLEGAS MARCELO DAVID $ 12.000.-
ZOCHI JUAN CESAREO $ 3.296.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 502 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGRASO CRISTIAN ARNALDO $ 18.000.-
ALANIZ NESTOR OSCAR $ 25.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 18.000.-
ASUNCION ERIKA JAQUELINA $ 52.064.-
ASUNCION PABLO DAMIAN $ 5.000.-
BARCOS JORGE ISMAEL $ 10.000.-
BATILLER DIANA PAOLA $ 5.000.-
BATISTA DEMETRIO AMADEO $ 7.500.-
BIANCHI EZEQUIEL MARTIN $ 30.000.-
BIANCHI IGNACIO NICOLAS $ 30.000.-
BILBAO ANIBAL DAMIAN $ 32.567.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 22.000.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 15.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 25.000.-
CAMINO SANTIAGO JUAN $ 30.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 10.000.-
CASERES DAIANA MARIANELLA $ 10.000.-
CASTRILLON BAUTISTA $ 9.000.-
CHORA GISELA PAOLA $ 10.200.-
CORDOBA FLAVIA MABEL $ 27.000.-
CORREA MARISA HAYDEE $ 8.000.-
ECHEGARAY PATRICIA $ 20.000.-
FERREYRA VERONICA $ 9.000.-
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 10.000.-
GOMEZ RODRIGO ANGEL $ 40.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 10.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 25.000.-
HERNANDEZ NORA EDITH $ 15.500.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 7.850.-
IBARRA ANGEL IGNACIO $ 9.000.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 7.700.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
LEGGIERI TAMARA $ 10.400.-
LEGGUERI AYELEN $ 10.400.-
LUNA NORMA BEATRIZ $ 10.000.-
MALLA VALENTINO $ 9.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 15.600.-
MANZUR ROSA DELFINA $ 10.000.-
MEDINA PAOLA DANIELA $ 16.400.-
MENDIETA ISAIAS $ 10.000.-
MERCADO FLORENCIA $ 3.000.-
MORALES ALEJANDRO DANIEL $ 18.000.-
MORALES FEDERICO ALEJANDRO $ 9.000.-
MORALES MARTA $ 10.000.-
MULLER JUAN IGNACIO $ 25.000.-
PALMA FELIX GABRIEL $ 45.000.-
PERALTA GRISELDA ETELVINA $ 5.000.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 10.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 10.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 25.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 15.000.-
SALGUERO VANESA SOLEDAD $ 4.000.-

SARACO JUAN CARLOS $ 10.200.-
SCHIAVI MARTINO TOMAS $ 9.000.-
SIERRA JUAN MANUEL $ 25.000.-
TAZZIOLI GUSTAVO OSCAR $ 50.000.-
TORRES CHICARELLI BRAIAN M. $ 18.000.-
TORRES MAURICIO PABLO $ 50.000.-
VALDEZ MARIELA LEONOR $ 5.000.-
VALDEZ MARIO OSCAR $ 30.000.-
VARGAS LUCIANO JOSE $ 20.000.-
VARGAS MICAELA AGUSTINA $ 13.000.-
VILLARINO MARIANELA $ 4.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 503 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
BARRERA JUAN DOMINGO $ 30.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 504 REINTEGRANDO IMPORTE COBRADO POR ERROR.-
GENERAL PINTO, 27 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el  reclamo  efectuado  por  el Sr. Pedro Antonio PEREZ, de importe
cobrado por error en las cuotas Nº 2/2022; 2, 3 y 4/2023, en la tasa de
Alumbrado, Barrido y Limpieza - ABL, y
CONSIDERANDO
Que corresponde reintegrar la suma abonada de más en la Tasa de
Alumbrado, Barrido y Limpieza - ABL, atento al informe producido por la
Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Pedro Antonio PEREZ, la suma de Pesos
Doce mil setecientos cuarenta y siete ($ 12.747.-), por los conceptos vertidos
en los considerandos de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 505 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 27 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a la siguiente persona
carente de Recursos:
HERNANDEZ GISELA $ 30.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  506 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION
COOPERADORA DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 21 DE LA LOCALIDAD DE
CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 27 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Asociación
Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 21 de la Localidad de Coronel
Granada, para solventar gastos por la Muestra de Cierre de Proyectos y
Festejos del Día de la Tradición, a realizarse el 10 de Noviembre en la
Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta y cinco
mil ($ 255.000.-), a la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 21
de la Localidad de Coronel Granada, con destino a solventar gastos
detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  507 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA Nº 7 «PARAJE
PERISSE» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 31 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Escuela Nº 7
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permanente de la Secretaria, que se encuentra prácticamente desbordada
de trabajo en la actualidad,
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene proyectado un ambicioso
programa de obras para el Distrito, en el marco del Fondo educativo 2023, y
demás obras civiles financiadas con recursos municipales, requiriendo de
una dedicación casi exclusiva por parte de profesionales especialistas en el
tema a trat
Que se encuentran en pleno trámite distintas obras para el año 2023 dentro
del marco del Decreto 81/13 del Fondo Educativo que a continuación se
detallan a modo meramente ilustrativo:
GENERAL PINTO
J.I. Nº 901 «BERNARDINO RIV
-

IRIARTE
E.S.Nº 3 RENE F
-
-

J.I. Nº 904
-
INTERIOR Y EXTERIOR

OBRAS EN GENERAL PINTO
HOSPIT
-

PLANT
-
EL PERSONAL
-
-
-
-

PROGRAMA BONAERENSE II – SOLIDARIDAD CON MUNICIPIOS
-
GENERAL PINTO (Certificada al 04/06/223 por el IVBA 91,96%)
CENTRO COMUNIT
-
CONVENIO FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PUBLICOS DE LA
MUNICIP
2023-03227297-GDEBA-DCYMIMIYSPGP
(AVANCE 2,80%)
Y todo tipo de mantenimiento edilicio y otras obras que surgen a lo largo del
año
Que los escasos profesionales que se encuentran actualmente bajo la órbita
municipal, así como los recursos humanos calificados (profesionales y
técnicos), resultan apenas suficientes para cumplir con la tarea actual, relativa
a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 18 de
Septiembre de 2023, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión
de gobierno en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el
extremo invocado por la norma citada en el considerando precedente,
Que por las razones ut-supra expuestas, y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A:
ARTICULO 1º:
de las Municip
sus modificatorias), y en su consecuencia acéptese, la Declaración de
Incompetencia, para la reparación integral de la Casa del Estudiante en la
Ciudad de La Plata, formulada por la Secretaria de Obras Públicas Municipal,
Arq. Patricia ELIZARRAGA, con referencia a la imposibilidad de la secretaria
a su cargo, de hacer frente al cúmulo de tareas y la necesidad de dar
respuesta inmediata a las exigencias diarias, con el personal técnico y los
profesionales actualmente existentes en el área.
ARTICULO 2°:
profesionales y/o personal técnico necesario para su correcto funcionamiento,
bajo la figura de la contratación de servicios y de acuerdo a la normativa
vigente.
ARTICULO 3°:
pase a  Secretaría de  Obras Públicas, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CON EL SR. SERGIO DANIEL NAZER.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Contrato de 
2023, entre la Municip
en represent
«Fiest
11 y 12 de Noviembre del Cte. en la Localidad de Germanía, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al artículo 156º, Inc. 3 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»la contratación de artistas o científicos y/o sus obras»…,
se puede contratar directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municip
represent
Pesos Cinco millones quinientos cincuent

«Paraje Perisse» de General Pinto, para solventar gastos de sonido, en el
Acto de Fin de Año, que se realizara el día 19 de Diciembre de 2023; en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Cincuenta mil  ($ 50.000.-), a la
Escuela Nº 7 «Pasaje Perisse» de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 508 OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA LOCALIDAD DE IRIARTE.-
GENERAL PINTO, 31 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Centro de Jubilados
y Pensionados de la Localidad de Iriarte, para solventar gastos de sonido,
en la cena show, organizada por la Institución, que se realizó el día 20 de
Octubre del Cte.; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Treinta mil ($ 30.000.-), al
Centro de Jubilados y Pensionados de la Localidad de Iriarte, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  509 OTORGANDO SUBSIDIO A LA E.E.P. Nº 1  DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO, 31 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   solicitud  efectuada   por   la  Escuela de Educación Primaria Nº 1
de General Pinto, con motivo de solventar gastos de sonido, en el festival
que se realizara el día 10 de Noviembre del cte., celebrando el «Día de la
Tradición» y como cierre de Proyectos de música; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Escuela de Educación Primaria Nº 1 de General
Pinto, un subsidio de Pesos Ochenta mil ($ 80.000.-); con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

Decretos del Poder Ejecutivo

D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese, a partir del  día 01 de Octubre de 2023, a la Sra.
Gisela D. FAYOLLE, DNI. 17.820.833, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110109000 –  Programa 32 – Actividad 01 – CAPS «Eva Perón» – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Salud  – Personal Profesional, Médico Htal. «A», a
cargo de la Dirección del Centro de Atención Primaria de la Salud «Eva Perón»,
con función y dedicación exclusiva, con una carga horaria de 44hs.
semanales.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 325 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL  (O. A.
CABRERA).-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto    la    renuncia    presentada    por    el  Agente Municipal Sr. Oscar Adrián
CABRERA, al cargo que desempeña en el área de Servicios Públicos,
mediante telegrama, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en
uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia, presentada por el Agente Municipal, Sr.
Oscar Adrián CABRERA, DNI. 31.905.628, a partir del día 02 de Octubre de
2023, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110106000 – Programa 20 – Actividad 01 – Equipos Viales – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos – Personal de Servicio, Oficial
cat I, con una carga horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   326  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(E. M. GARCIA)
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2023; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Octubre de 2023, al Sr.
Edgar Maximiliano GARCIA, DNI. 36.102.093, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110106000 –  Programa 19 – Actividad 08 – Corralón – Unidad Ejecutora:
Secretaria de Servicios Públicos – Personal de Servicio, Oficial Cat. I, con
una carga horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 327  – AMPLIANDO PLAZO DE OBRA - LICITACIÓN PUBLICA Nº
01/2022 – «CONSTRUCCION NUEVO PARADOR DE OMNIBUS GENERAL
PINTO»
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   la   Licitación   Pública  Nº  01/2022  -   Expte Nº 45.048/22, a efecto de
la «CONSTRUCCION DEL NUEVO PARADOR DE OMNIBUS GENERAL
PINTO – BUENOS AIRES», y,
CONSIDERANDO:
Que con fecha 23 de Agosto de 2023, la empresa INNOVAR LTDA.,
adjudicataria de la Licitación, ha solicitado mediante Nota, extensión del
plazo de ejecución de la obra, argumentando razones particulares, que
impidieron el normal funcionamiento de la Empresa, que tuvieron como
consecuencia, no poder cumplir con el Plan de Trabajo presentado en la
Oferta.
Que según lo evaluado por las áreas técnicas de esta Municipalidad, los
argumentos argüidos por la Empresa, resultan perfectamente atendibles, lo
cual torna, preciso ampliar el plazo de ejecución de la obra;
Que resulta necesaria la convalidación por parte del Departamento Ejecutivo
Municipal de todo lo actuado por los estamentos técnico-administrativos del
Municipio;
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1°: Amplíase, por el término de 12 (doce) meses el plazo de
ejecución de la obra «CONSTRUCCION DEL NUEVO PARADOR DE
OMNIBUS GENERAL PINTO – BUENOS AIRES», correspondiente a la
Licitación Pública Nº 01/2022, por lo cual el vencimiento originariamente
previsto para el 14/09/2023, se trasladará al 15/09/2024.-
ARTICULO 2: Convalídase, todo lo actuado por la Secretaría de Obras
Públicas Municipal, respecto a la ampliación del plazo originario de obra.
ARTICULO 3:  Comuníquese, notif íquese en forma fehaciente a los
interesados, remítase al Honorable Concejo Deliberante, pase a Secretaría
de Obras Públicas, dése traslado al Ministerio de Transporte a sus efectos,
al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 328 RECONOCIENDO INCOMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL.-
GENERAL PINTO, 03 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la declaración de incompetencia manifestada en fecha 18 de
Septiembre del corriente, por la Secretaria de Obras Públicas de ésta
Municipal idad de General Pinto, atento la gran cantidad de tareas
encomendadas y la imposibilidad de llevar a cabo las mismas en relación a
la falta de recurso humano capacitado y,
CONSIDERANDO:
Que el cúmulo de tareas y la necesidad de dar respuesta inmediata a las
exigencias diarias, resulta imposible asumirlas con el personal técnico y
los profesionales existentes en el área de Obras Públicas,
Que resulta necesario contratar personal profesional idóneo para el área de
Obras Públicas Municipal, como respaldo y/o colaborador directo y

DECRETO Nº   322  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(N. A. ARRIETA)
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2023; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Octubre de 2023, al Sr.
Nahuel Alejandro ARRIETA, DNI. 40.493.483, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110106000 –  Programa 19 – Actividad 08 – Corralón – Unidad Ejecutora:
Secretaria de Servicios Públicos – Personal de Servicio, Oficial Cat. I, con
una carga horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 323 DECLARANDO ASUETO MUNICIPAL EN LA  CIUDAD DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que el 23 de Octubre, se festeja el 154º Aniversario de la Fundación de
General Pinto;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Declárese Asueto, para  el Personal Municipal de la Ciudad
de General   Pinto, el día   23 de Octubre  de 2023, en virtud de los festejos
por el 154º Aniversario de la Fundación de General Pinto.
ARTICULO 2º.- Invítese  al  Comercio, Industria y  restantes actividades que
se  desarrollan en la Ciudad de General Pinto, a adherir a los mencionados
festejos.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese  y   archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   324   RECATEGORIZANDO A LA SRA. GISELA D. FAYOLLE.-
GENERAL PINTO, 02 DE OCTUBRE DE 2023
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2023; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
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permanente de la Secretaria, que se encuentra prácticamente desbordada
de trabajo en la actualidad,
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene proyectado un ambicioso
programa de obras para el Distrito, en el marco del Fondo educativo 2023, y
demás obras civiles financiadas con recursos municipales, requiriendo de
una dedicación casi exclusiva por parte de profesionales especialistas en el
tema a tratar, a los fines de llevar a cabo un trabajo serio y responsable,
Que se encuentran en pleno trámite distintas obras para el año 2023 dentro
del marco del Decreto 81/13 del Fondo Educativo que a continuación se
detallan a modo meramente ilustrativo:
GENERAL PINTO
J.I. Nº 901 «BERNARDINO RIVADAVIA»
- REFORMA INTEGRAL DE NÚCLEO DE BAÑOS DE NIÑOS

IRIARTE
E.S.Nº 3 RENE FAVALORO (INICIADO 55%)
- REPARACIÓN INTEGRAL DE COCINA
- REPARACIÓN INTEGRAL DE BAÑOS

J.I. Nº 904
- REFORMA Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO, PINTURA
INTERIOR Y EXTERIOR

OBRAS EN GENERAL PINTO
HOSPITAL MUNICIPAL
- CONSTRUCCION DEL CENTRO DE NEFROLOGÍA  Y ONCOLOGIA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
- CONSTRUCCIÓN DE GARITA DE SEGURIDAD Y SANITARIOS PARA
EL PERSONAL
- TECHO NAVE PARA TRATAMIENTO DE RESIDUOS
- OFICINAS ADMINISTRATIVAS
- DEPOSITO
- PLAYA DE MANIOBRAS

PROGRAMA BONAERENSE II – SOLIDARIDAD CON MUNICIPIOS
- CONSTRUCCIÓN DE 21 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN
GENERAL PINTO (Certificada al 04/06/223 por el IVBA 91,96%)
CENTRO COMUNITARIO DE GENERAL PINTO
- CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO, SEGÚN
CONVENIO FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO, EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, EX.-
2023-03227297-GDEBA-DCYMIMIYSPGP, ACTA DE INICIO 31/03/20203
(AVANCE 2,80%)
Y todo tipo de mantenimiento edilicio y otras obras que surgen a lo largo del
año
Que los escasos profesionales que se encuentran actualmente bajo la órbita
municipal, así como los recursos humanos calificados (profesionales y
técnicos), resultan apenas suficientes para cumplir con la tarea actual, relativa
a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 18 de
Septiembre de 2023, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión
de gobierno en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el
extremo invocado por la norma citada en el considerando precedente,
Que por las razones ut-supra expuestas, y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1º: Reconócese, en los términos del art. 148 de la Ley Orgánica
de las Municipalidades (cfr. Decreto–Ley 6769/58, Decreto–Ley 9117/78 y
sus modificatorias), y en su consecuencia acéptese, la Declaración de
Incompetencia, para la reparación integral de la Casa del Estudiante en la
Ciudad de La Plata, formulada por la Secretaria de Obras Públicas Municipal,
Arq. Patricia ELIZARRAGA, con referencia a la imposibilidad de la secretaria
a su cargo, de hacer frente al cúmulo de tareas y la necesidad de dar
respuesta inmediata a las exigencias diarias, con el personal técnico y los
profesionales actualmente existentes en el área.
ARTICULO 2°: Deberá la Secretaria de Obras Públicas contratar los
profesionales y/o personal técnico necesario para su correcto funcionamiento,
bajo la figura de la contratación de servicios y de acuerdo a la normativa
vigente.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a  Secretaría de  Obras Públicas, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 329 APROBANDO CONTRATO DE  ACTUACION CELEBRADO
CON EL SR. SERGIO DANIEL NAZER.-
GENERAL PINTO, 09 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Contrato de Actuación, celebrado con fecha 26  De Septiembre de
2023, entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Sergio Daniel NAZER,
en representación del artista «DANIEL FACUNDO TORO», en el marco de la
«Fiesta de la Vaquillona con Cuero Germaniense», que se realizara los días
11 y 12 de Noviembre del Cte. en la Localidad de Germanía, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al artículo 156º, Inc. 3 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»la contratación de artistas o científicos y/o sus obras»…,
se puede contratar directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Actuación, celebrado entre la
Municipal idad de General  Pinto y el  Sr.  Sergio Daniel  NAZER, en
representación del artista     «DANIEL FACUNDO TORO», por la suma de
Pesos Cinco millones quinientos cincuenta ($ 5.550.000.-) más IVA.

ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar  Orden de Pago  a favor, del
Sr. Sergio Daniel NAZER, en representación del artista «DANIEL FACUNDO
TORO», del cincuenta por ciento (50%), en concepto de adelanto, y la suma
de Pesos Dos millones Setecientos setenta y cinco mil  ($ 2.775.000.-) más
IVA, según lo estipulado en artículo 2º del Contrato.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 330 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 35/2023 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 10 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el  Expediente   «G»   Nº  45.478/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 35/2023 para la «ADQUISICION DE  HORMIGON
ELABORADO H30» – en el marco del Convenio con el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 35/2023,  para la
«ADQUISICION DE  HORMIGON ELABORADO H30»- en el marco del
Convenio con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a la
Empresa CAMPO VIAL SRL,  por la suma de Pesos Veinte millones ciento
veinticuatro mil ($ 20.124.000.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.478/2023.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 331 APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA,
CELEBRADO CON EL SR. GUILLERMO DANIEL CASTELLANI.-
GENERAL PINTO, 17 DE OCTUBRE DE 2023
Visto   el   Contrato   de   Locación de Obra,  celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y el Sr. Guillermo Daniel CASTELLANI, por la Dirección
Técnica de reparación, mantenimiento en general y puesta en valor de
fachada, en la Casa del Estudiante de General Pinto, en la Ciudad de La
Plata , y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra, celebrado con el
Sr. Guillermo Daniel CASTELLANI, DNI. 23.485.242, por el término de veinte
(20) días, a partir de la firma del contrato, por  la  suma total de Pesos
Noventa y cuatro mil ochocientos ($ 94.800.-),   por los trabajos
encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado
con fecha 09-10-2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 332 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 36/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA
PÚBLICA DE GENERAL PINTO- SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.479/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 36/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-
SERVICIOS PUBLICOS»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 36/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-SERVICIOS PUBLICOS», a la Empresa
«COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER LTDA.» por la suma de Pesos
Siete millones novecientos cuarenta y un mil doscientos veinticuatro c/45
ctvos. ($ 7.941.224,45).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.479/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 333  – REDETERMINACION DE PRECIOS Nº 3 – LICITACION
PUBLICA Nº 04/2023 PARA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON
ELABORADO EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA – GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 19 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el  Expediente «G»  45.365/2023  correspondiente a  la Licitación Pública
Nº 04/2023, por medio del cual tramita la obra denominada «CONSTRUCCION
DE PAVIMENTO DE HORMIGON ELABORADO EN LA LOCALIDAD DE
GERMANIA – GENERAL PINTO», y
CONSIDERANDO:
Que la empresa contratista ZOMACO S.R.L., mediante nota de fecha 17 de
Octubre de 2023, presenta liquidación correspondiente a la Redeterminación
de Precios Nº 3 de la obra, ello en virtud de lo establecido en el Artículo Nº
2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares y de
conformidad a la normativa indicada en el mismo,
Que el incremento continuo y sistemático de los costos que inciden en el
precio de los materiales, insumos y mano de obra, acelerando como es de
públ ico conocimiento la pauta inf lacionaria prevista,  provocado
fundamentalmente por el shock devaluatorio de la moneda nacional en
relación a la moneda estadounidense, provocando una evidente variación
de los valores de los ítems contratados oportunamente en el marco licitatorio,
Que la Secretaria de Obras Públicas Municipal y la Secretaria de Hacienda
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Municipal han prestado conformidad por escrito para la consecución del
trámite administrativo, otorgando la NO OBJECIÓN técnica al respecto,
Que para atender a situaciones de esta naturaleza, el Departamento Ejecutivo
Municipal ha tomado el debido recaudo administrativo. Puntualmente, el
artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares de la
Licitación Pública Nº 04/2023 establece la normativa aplicable al caso para
las REDETERMINACIONES DE PRECIOS, a presentar por la empresa
contratista,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Establécese, la aplicación del artículo 2.27º del Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares de la Licitación Pública Nº 04/
2023 para la REDETERMINACION DE PRECIOS Nº 3, correspondiente al
Cert i f icado por Obras      Nº 3 ,  respecto a la obra denominada
«CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON ELABORADO EN LA
LOCALIDAD DE GERMANIA – GENERAL PINTO», ello por un monto total de
$ 323.004,22 (Pesos Trescientos veintitrés mil cuatro c/22 ctvos.).
ARTICULO 2°: Deberá, previo a todo trámite, la empresa contratista presentar
por escrito la liquidación correspondiente, por ante la Secretaria de Hacienda
Municipal, quien actuará como autoridad de aplicación a los fines de la
aplicación del artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares de la Licitación Pública             Nº 04/2023.
ARTICULO 3°: Deberá la Contaduría Municipal y la Secretaria de Hacienda
Municipal, establecer las adecuaciones de partidas presupuestarias
correspondientes a los fines de dar cumplimiento con lo establecido por el
presente.
ARTICULO 4°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Contaduría, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas,
dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  334 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el EX223-2514731414-GEDEBA del Ministerio de Producción, Ciencia
y Tecnología de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de contribuir a los
Municipios en los gastos necesarios para brindar apoyo a las actividades
culturales y fiestas populares, y
CONSIDERANDO
Que es necesario adecuar tanto el cálculo de Recursos como el Presupuesto
de Gastos, según el art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Seis
millones ($ 6.000.000.-), dentro de:
TIPO 17 - TRANSFERENCIA DE CAPITAL
CLASE 5 - DE GOBIERNOS E INSTITUCIONES PCIALES. Y MPALES.
CONCETOP 01 - DE GOBIERNOS PROVINCIALES
SUBCONCEP. 06- Conv. Fiestas populares – Viva Granada———$ 6.000.000.-
ARTICULO 2º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Seis
millones       ($ 6.000.000.-), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  335 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Convenio para la ejecución del Programa «Mi Provincia Recicla»
suscripto entre el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que es necesario adecuar tanto el cálculo de Recursos como el Presupuesto
de Gastos, según el art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos
Veintidós millones ($ 22.000.000.-), dentro de:
TIPO 17 - TRANSFERENCIA DE CAPITAL
CLASE 5 - DE GOBIERNOS E INSTITUCIONES PCIALES. Y MPALES.
CONCETOP 01 - DE GOBIERNOS PROVINCIALES
SUBCONCEP. 36 - Programa «Mi Provincia Recicla»—————$ 22.000.000.-
ARTICULO 2º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos
Veintidós millones ($ 22.000.000.-), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 336 – RECONOCIENDO INCOMPETENCIA DE SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL.
GENERAL PINTO, 20 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la declaración de incompetencia manifestada por la Secretaria de Obras
Públicas de ésta Municipalidad de General Pinto, atento la gran cantidad de
tareas encomendadas y la imposibilidad de llevar a cabo las mismas en
relación a la falta de recurso humano capacitado,
CONSIDERANDO:
Que el cúmulo de tareas y la necesidad de dar respuesta inmediata a las
exigencias diarias, resulta imposible asumirlas con el personal técnico y
los profesionales existentes en el área de Obras Públicas,
Que resulta necesario contratar personal profesional idóneo para el área de
Obras Públicas Municipal, como respaldo y/o colaborador directo y
permanente de la Secretaria, que se encuentra prácticamente desbordada
de trabajo en la actualidad
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene proyectado un ambicioso
programa de obras para el Distrito, en el marco del Fondo educativo 2.020,
y demás obras civiles financiadas con recursos municipales, requiriendo de
una dedicación casi exclusiva por parte de profesionales especialistas en el
tema a tratar, a los fines de llevar a cabo un trabajo serio y responsable,
Que se encuentran en pleno trámite distintas obras para el año 2023, que a

continuación se detallan a modo meramente ilustrativo:

GENERAL PINTO
J.I. Nº 901 «BERNARDINO RIVADAVIA»
- REFORMA INTEGRAL DE NÚCLEO DE BAÑOS DE NIÑOS

IRIARTE
E.S.Nº 3 RENE FAVALORO (INICIADO 55%)
- REPARACIÓN INTEGRAL DE COCINA
- REPARACIÓN INTEGRAL DE BAÑOS

J.I. Nº 904
- REFORMA Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO, PINTURA

INTERIOR Y EXTERIOR

OBRAS EN GENERAL PINTO
HOSPITAL MUNICIPAL
- CONSTRUCCION DEL CENTRO DE NEFROLOGÍA  Y ONCOLOGIA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
- CONSTRUCCIÓN DE GARITA DE SEGURIDAD Y SANITARIOS PARA

EL PERSONAL
- TECHO NAVE PARA TRATAMIENTO DE RESIDUOS
- OFICINAS ADMINISTRATIVAS
- DEPOSITO
- PLAYA DE MANIOBRAS

PROGRAMA BONAERENSE II – SOLIDARIDAD CON MUNICIPIOS
- CONSTRUCCIÓN DE 21 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN

GENERAL PINTO

CENTRO COMUNITARIO DE GENERAL PINTO
- CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO, SEGÚN

CONVENIO FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO, EL
18 DE NOVIEMBRE DE 2022, EX.-2023-03227297-GDEBA-
DCYMIMIYSPGP

Y todo tipo de mantenimiento edilicio y otras obras que surgen a lo largo del
año
Que los escasos profesionales que se encuentran actualmente bajo la órbita
municipal, así como los recursos humanos calificados (profesionales y
técnicos), resultan apenas suficientes para cumplir con la tarea actual, relativa
a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 18 de
Septiembre de 2023, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión
de gobierno en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el
extremo invocado por la norma citada en el considerando precedente,
Que los escasos profesionales que se encuentran actualmente bajo la órbita
municipal, así como los recursos humanos calificados (profesionales y
técnicos), resultan apenas suficientes para cumplir con la tarea actual, relativa
a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 1º de
Septiembre de 2023, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión
de gobierno en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el
extremo invocado por la norma citada en el considerando precedente,
Que por las razones ut-supra expuestas, y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1º: Reconócese, en los términos del art. 148 de la Ley Orgánica
de las Municipalidades (cfr. Decreto–Ley 6769/58, Decreto–Ley 9117/78 y
sus modificatorias), y en su consecuencia acéptese, la Declaración de
Incompetencia formulada por la Secretaria de Obras Públicas Municipal,
Arq. Patricia ELIZARRAGA, con referencia  a la obra: «CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE HEMODIALISIS, DIALISIS PERITONEAL Y ONCOLOGICAS
(Etapa 8)» en el Hospital Mpal. «Dr. Alberto L. Videla», a la imposibilidad de
la secretaria a su cargo, de hacer frente al cúmulo de tareas y la necesidad
de dar respuesta inmediata a las exigencias diarias, con el personal técnico
y los profesionales actualmente existentes en el área.
ARTICULO 2°: Deberá la Secretaria de Obras Públicas contratar los
profesionales y/o personal técnico necesario para su correcto funcionamiento,
bajo la figura de la contratación de servicios y de acuerdo a la normativa
vigente.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a  Secretaría de  Obras Públicas, Dirección de Personal, Contaduría,
dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 337 APROBANDO CONTRATO DE  PRODUCCION ARTISTICA
CELEBRADO CON LA SRA. MARIA DE LOS ANGELES TRINCAVELLI.-
GENERAL PINTO, 24 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Contrato de Producción Artística, celebrado de fecha 23 de Octubre
de 2023, entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. María de los Ángeles
TRINCAVELLI, en representación del artista «LISANDRO MARQUEZ», en el
marco de la «Fiesta de la Vaquillona con Cuero Germaniense», que se

realizara los días 1
y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al artículo 156º, Inc. 3 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»la contratación de artistas o científicos y/o sus obras»…,
se puede contratar directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E 
ARTICULO 1º.-
Municip
en representación del artista «LISANDRO MARQUEZ», por la suma de Pesos
Cuatro millones doscientos noventa mil ($ 4.290.000.-).
ARTICULO 2º.-
Sra. María de los Ángeles 
«LISANDRO MARQUEZ», del cincuenta por ciento (50%), en concepto de
adelanto,  la suma de Pesos Dos millones ciento cuarenta y cinco mil ($
2.145.000.-), según lo estipulado en artículo 2º del Contrato.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CELEBRADO CON EL SR. MARCOS AGUSTIN CORTS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 24 de
Octubre de 2023,  entre la Municip
Agustín CORTS, DNI. 38.363.393, por la mano de obra para realizar trabajos
de pintura en la «CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE
NEFROLOGIA Y ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicado sobre la calle
Dr. Daniel Ott
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Sr. Marcos 
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  
y dos mil ($ 1.052.000.-) 
y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  24-10-
2023.
ARTICULO 2º.-
Sr. Marcos 
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CELEBRADO CON EL SR. ALFREDO ALEXIS ADRIAN BERGARA.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado
Octubre de 2023,  entre la Municip
Alexis 
trabajos de cielorrasos y tabiques de placas de yeso de junta tomada (durlock)
en la obra de la «CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE
NEFROLOGIA Y ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicado sobre la calle
Dr. Daniel Ott
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Sr. Alfredo 
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realizara los días 11 y 12 de Noviembre del Cte. en la Localidad de Germanía,
y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al artículo 156º, Inc. 3 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»la contratación de artistas o científicos y/o sus obras»…,
se puede contratar directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Actuación, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. María de los Ángeles TRINCAVELLI,
en representación del artista «LISANDRO MARQUEZ», por la suma de Pesos
Cuatro millones doscientos noventa mil ($ 4.290.000.-).
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar  Orden de Pago  a favor, de la
Sra. María de los Ángeles TRINCAVELLI, en representación del artista
«LISANDRO MARQUEZ», del cincuenta por ciento (50%), en concepto de
adelanto,  la suma de Pesos Dos millones ciento cuarenta y cinco mil ($
2.145.000.-), según lo estipulado en artículo 2º del Contrato.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  338   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. MARCOS AGUSTIN CORTS.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 24 de
Octubre de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Marcos
Agustín CORTS, DNI. 38.363.393, por la mano de obra para realizar trabajos
de pintura en la «CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE
NEFROLOGIA Y ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicado sobre la calle
Dr. Daniel Ottaviano Nº 66 de General Pinto.  Expte. «O» Nº 44.646/20, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Marcos Agustín CORTS, DNI. 38.363.393, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Un millón cincuenta
y dos mil ($ 1.052.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados
y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  24-10-
2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Marcos Agustín CORTS, por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  339   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. ALFREDO ALEXIS ADRIAN BERGARA.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 24 de
Octubre de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Alfredo
Alexis Adrián BERGARA, DNI. 36.102.004, por la mano de obra para realizar
trabajos de cielorrasos y tabiques de placas de yeso de junta tomada (durlock)
en la obra de la «CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE
NEFROLOGIA Y ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicado sobre la calle
Dr. Daniel Ottaviano Nº 66 de General Pinto.  Expte. «O» Nº 44.646/20, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Alfredo Alexis Adrián BERGARA, DNI. 36.102.004, por el término que

estipula la cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Setecientos
cincuenta mil  ($ 750.000.-)  por mano de obra para los trabajos
encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado
con fecha  24-10-2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Alfredo Alexis Adrián BERGARA, por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 340  – REDETERMINACION DE PRECIOS DEL ANTICIPO
FINANCIERO DE LA LICITACION PUBLICA Nº 06/2023 PARA CONSTRUCCION
DE PAVIMENTO RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA –
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 26 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el  Expediente «G»  45.471/2023  correspondiente a  la Licitación Pública
Nº 06/2023, por medio del cual tramita la obra denominada «CONSTRUCCION
DE PAVIMENTO RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA –
GENERAL PINTO», y
CONSIDERANDO:
Que la empresa contratista ZOMACO S.R.L., mediante nota de fecha 24 de
Octubre de 2023, presenta liquidación correspondiente a la Redeterminación
de Precios del Anticipo Financiero, ello en virtud de lo establecido en el
Artículo Nº 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares y
de conformidad a la normativa indicada en el mismo,
Que el incremento continuo y sistemático de los costos que inciden en el
precio de los materiales, insumos y mano de obra, acelerando como es de
públ ico conocimiento la pauta inf lacionaria prevista,  provocado
fundamentalmente por el shock devaluatorio de la moneda nacional en
relación a la moneda estadounidense, provocando una evidente variación
de los valores de los ítems contratados oportunamente en el marco licitatorio,
Que la Secretaria de Obras Públicas Municipal y la Secretaria de Hacienda
Municipal han prestado conformidad por escrito para la consecución del
trámite administrativo, otorgando la NO OBJECIÓN técnica al respecto,
Que para atender a situaciones de esta naturaleza, el Departamento Ejecutivo
Municipal ha tomado el debido recaudo administrativo. Puntualmente, el
artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares de la
Licitación Pública Nº 06/2023 establece la normativa aplicable al caso para
las REDETERMINACIONES DE PRECIOS, a presentar por la empresa
contratista,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Establécese, la aplicación del artículo 2.27º del Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares de la Licitación Pública Nº 06/
2023 para la REDETERMINACION DE PRECIOS DEL ANTICIPO
FINANCIERO,  respecto a la obra denominada «CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA –
GENERAL PINTO», ello por un monto total de $ 5.059.693,40  (Pesos Cinco
millones cincuenta y nueve mil seiscientos noventa y tres c/40 ctvos.)
ARTICULO 2°: Deberá, previo a todo trámite, la empresa contratista presentar
por escrito la liquidación correspondiente, por ante la Secretaria de Hacienda
Municipal, quien actuará como autoridad de aplicación a los fines de la
aplicación del artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares de la Licitación Pública             Nº 06/2023.
ARTICULO 3°: Deberá la Contaduría Municipal y la Secretaria de Hacienda
Municipal, establecer las adecuaciones de partidas presupuestarias
correspondientes a los fines de dar cumplimiento con lo establecido por el
presente.
ARTICULO 4°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Contaduría, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas,
dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 341 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA SRA. MARIA
MILAGROS TOURNIER.-
GENERAL PINTO, 27 DE OCTUBRE DE 2023
Visto    el    Contrato,   celebrado   con   fecha   01  de Octubre de 2023, entre
la Municipalidad de General Pinto y la Sra. María Milagros TOURNIER, con
motivo de la contratación para la tarea de Maestra de Apoyo, en la Localidad
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de Coronel Granada,  y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Sra. María Milagros
TOURNIER, DNI. 34.392.689, por el término de tres (3) meses (01-10-2023
al 31-12-2023), por  la  suma  de  Pesos Noventa y tres mil doscientos
cuarenta ($ 93.240.-), mensuales, por los trabajos encomendados y
detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  01-10-
2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 342 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA SRA.
EVANGELINA FERRARI.-
GENERAL PINTO, 27 DE OCTUBRE DE 2023
Visto    el    Contrato,   celebrado   con   fecha   01   de Octubre de 2023, entre
la Municipalidad de General Pinto y la Sra. Evangelina FERRARI, con motivo
de la contratación para la tarea de Acompañante Terapéutico, en el Jardín
Maternal de General Pinto,  y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Sra. Evangelina
FERRARI, DNI. 37.906.599, por el término de tres (3) meses (01-10-2023 al
31-12-2023), por  la  suma  de  Pesos Noventa y tres mil doscientos cuarenta
($ 93.240.-), mensuales, por los trabajos encomendados y detallados en la
cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  01-10-2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  343 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 30 DE OCTUBRE DE 2023
Visto la transferencia de fondos que corresponden al Municipio con Destino
al Tratamiento y Disposición Final de Residuos, en el Marco de las Leyes
13.163 y 13.010, y
CONSIDERANDO
Que es necesario adecuar tanto el cálculo de Recursos como el Presupuesto
de Gastos, según el art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Dos
millones quinientos dieciocho mil setecientos diecinueve c/49 ctvos. ($
2.518.719,49), dentro de:
TIPO 12 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS
CLASE 1 - TASAS
CONCEPTO 13 - SERV. POR DESC. ADM. TRIBUTARIA
SUBCONCEP. 04- D.A.T Tratamiento de Residuos——$ 2.518.719,49

ARTICULO 2º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Dos
millones quinientos dieciocho mil setecientos diecinueve c/49 ctvos. ($
2.518.719,49), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  344 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 30 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Convenio suscripto con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires en relación al «Fondo Especial de Asignaciones
Extraordinarias Salariales para Municipios», y
CONSIDERANDO
Que es necesario adecuar tanto el cálculo de Recursos como el Presupuesto
de Gastos, según el art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Diez
millones ochocientos cincuenta mil ($ 10.850.000.-), dentro de:
TIPO 37 - OBTENCION DE PRESTAMOS
CLASE 5 - DE PROVINCIAS Y MUNICIPALIDADES
CONCEPTO 01 - DE PROVINCIAS Y MUNICIPALIDADES A CORTO PLAZO
SUBCONCEP. 01 - BONO DTO. 438/2023——————$ 10.850.000.-
ARTICULO 2º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la suma de Pesos Diez
millones ochocientos cincuenta mil ($ 10.850.000.-), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 345 PRORROGANDO REGIMEN ESPECIAL DE REGULACION Y
FACILIDADES DE  PAGO S/ ORDENANZA 4796/2023.
GENERAL PINTO, 31 DE OCTUBRE DE 2023
Visto el Régimen Especial de Regulación y Facilidades de Pago lanzado por
el Municipio mediante Ordenanza Nº 4796/2023, el cúmulo de consultas
diarias y la evidente mejoría manifestada en los índices y/o porcentajes de
cobrabilidad, y
CONSIDERANDO:
Que el plazo de ciento ochenta días corridos autorizados por el H. Concejo
Deliberante al Departamento Ejecutivo Municipal para otorgar sucesivas
prórrogas a la Ordenanza Nº 4796/2023, se encuentra establecido en el
artículo 11º de la citada norma,
Que la Administración Central ya ha hecho uso del plazo autorizado por el
Órgano Legislativo, siendo el  mismo a todas luces insuficientes, ello debido
a la voluntad manifiesta de los contribuyentes deudores para acercarse a
regularizar su situación morosa y la necesidad del Departamento Ejecutivo
Municipal de continuar con esta política tributaria actual e incorporarlos al
circuito de pago,
Que en tal sentido resulta necesario, otorgar un nuevo plazo de treinta (30)
días corridos a los efectos de contemplar tales extremos,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Prorróguense, por el término de treinta (30) días corridos,
hasta el 30 de Noviembre de 2023, los vencimientos establecidos en la
Ordenanza 4796/2023, bajo los efectos y alcances legales administrativos
establecidos en la citada norma.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal


